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INTRODUCCIÓN 
 

 

 
El presente documento contiene los análisis efectuados por la 

Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio 
Exterior, para evaluar el mérito de apertura del examen de extinción, con 

el objeto de determinar si la supresión de los derechos antidumping 
impuestos mediante la Resolución 170 del 11 de octubre de 2017 y 

prorrogados con la Resolución 147 del 20 de agosto de 2020, a las 
importaciones de placas de yeso clasificadas en la subpartida arancelaria 

6809.11.00.00, originarias de México, permitirían la continuación o la 
repetición del daño  y del dumping que se pretendían corregir. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

CAPITULO I 
 

EVALUACIÓN DEL MÉRITO PARA LA APERTURA DE UN EXAMEN DE 

EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS ANTIDUMPING IMPUESTOS A LAS 
IMPORTACIONES DE PLACAS DE YESO CLASIFICADAS EN LA 

SUBPARTIDA ARANCELARIA 6809.11.00.00, ORIGINARIAS DE 
MÉXICO. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Investigación Inicial 

 

Apertura 
 

Mediante Resolución No. 098 del 08 de julio de 2016 publicada en el Diario 
Oficial 49.932 del 12 de julio de 2016, la Dirección de Comercio Exterior 

del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ordenó el inicio de una 

investigación de carácter administrativo para determinar la existencia, el 
grado y los efectos del dumping en la rama de producción nacional, por 

un supuesto dumping en las importaciones de placas de yeso estándar, 
originarias de México clasificadas en la subpartida arancelaria 

6809.11.00.00. 
 

La Dirección de Comercio Exterior convocó a quienes acreditaran interés 
en la investigación para que en el término de un (1) mes, contado a partir 

de la publicación del aviso de convocatoria en el Diario Oficial No. 49.932 
del 12 de julio de 2016, expresaran su opinión debidamente sustentada, 

facilitando dentro del mismo término la información que para tales efectos 
consideraran pertinentes, incluyendo la respuesta a cualquier 

cuestionario. Igualmente, deberían aportar las pruebas que soportaran 
sus afirmaciones. 

  

Determinación Preliminar 
 

Mediante la Resolución 170 del 10 de octubre de 2016, publicada en el 
Diario Oficial No. 50.024 del 12 de octubre de 2016, la Dirección de 

Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
determinó continuar con la investigación administrativa iniciada con la 

Resolución 098 del 8 de julio de 2016 sin imposición de derechos 
antidumping provisionales a las importaciones de placas de yeso estándar 

clasificadas en la subpartida arancelaria 6809.11.00.00, originarias de 
México. 

 



Determinación Final 

 
A través de la Resolución 170 del 11 de octubre de 2017, publicada en el 

Diario Oficial No. 50.384 del 12 de octubre de 2017, la Dirección de 

Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo dispuso 
la terminación de la investigación de carácter administrativo abierta con 

la Resolución 098 del 8 de julio de 2016 a las importaciones de placas de 
yeso estándar clasificadas en la subpartida arancelaria 6809.11.00.00, 

originarias de México e impuso derechos antidumping definitivos, en la 
forma de un gravamen ad valorem el cual se liquidara sobre el valor FOB 

declarado por el importador, adicional al arancel vigente en el Arancel de 
Aduanas Nacionales, de la siguiente manera: 

 
Abastecedora  Máximo S.A. de C.V. – ABAMAX: 7,14% 

USG México, S.A. de C.V. USG: 25,00% 
DEMÁS EXPORTADORES DE MÉXICO: 42,86% 

 
Que en el artículo 3º de la Resolución 170 del 11 de octubre de 2017 se 

precisó que los derechos antidumping allí impuestos estarían vigentes por 

el término de dos (2) años, contados a partir de su publicación en el Diario 
Oficial. 

 
Por medio de la Resolución 070 del 2 de abril de 2018, publicada en el 

Diario Oficial No. 50.553 del 3 de abril de 2018, se resolvió negar la 
solicitud de revocatoria directa presentada por la sociedad USG de México 

S.A. de C.V. en contra de la Resolución 170 del 11 de octubre de 2017. 
 

1.2 Primer examen de extinción  

 
Apertura  

 
Mediante Resolución 205 del 09 de septiembre de 2019 publicada en el 

Diario Oficial No. 51.073 del 11 de septiembre de 2019 la Dirección de 
Comercio Exterior, del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ordenó 

el inicio del examen quinquenal con el objeto de determinar si la supresión 
de los derechos antidumping impuestos mediante la Resolución 170 del 

11 de octubre de 2017, a las importaciones de placas de yeso estándar 
clasificadas por la subpartida arancelaria 6809.11.00.00 originarias de 

México, permitirían la continuación o la repetición del dumping y del daño 

que se pretendía corregir. 
 

Igualmente, la Dirección de Comercio Exterior ordenó que los derechos 
definitivos establecidos en la Resolución 170 del 11 de octubre de 2017 y 

prorrogados con la Resolución 147 del 20 de agosto de 2020 



permanecieran vigentes durante el examen quinquenal ordenado por la 

Resolución 205 del 9 de septiembre de 2019 para la subpartida 
arancelaria 6809.11.00.00 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

61 del Decreto 1750 de 2015. 

 
Así mismo, la Dirección de Comercio Exterior avisó a quienes acreditaran 

interés en la investigación para que dentro de los treinta (30) días hábiles, 
contados a partir de la publicación del aviso de convocatoria, publicado 

en el Diario Oficial  No. 51.078 del 16 de septiembre de 2019, expresaran 
su interés en participar, facilitando dentro del mismo término la 

información que para tales efectos solicitara la autoridad investigadora, 
igualmente, aportando las pruebas que soportaran sus afirmaciones. 

 
Determinación Final 

 
Mediante la Resolución 147 del 20 de agosto de 2020, publicada en el 

Diario Oficial 51.412 del 20 de agosto de 2020, la Dirección de Comercio 
Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, dispuso la 

terminación del examen quinquenal abierto mediante Resolución 205 del 

9 de septiembre de 2019 a las importaciones de placas de yeso estándar, 
clasificadas en la subpartida arancelaria 6809.11.00.00, originarias de 

México, manteniendo los derechos antidumping definitivos impuestos 
mediante la Resolución 170 del 11 de octubre de 2017 y prorrogados con 

la Resolución 147 del 20 de agosto de 2020, por el término de tres (3) 
años, en la forma de un gravamen ad-valorem, el cual se liquidará sobre 

el valor FOB declarado por el importador, adicional al arancel vigente en 
el Arancel de Aduanas Nacionales, de  la siguiente manera: 

 
Abastecedora Máximo S.A. de C.V. - ABAMAX: 7,14 % 

USG México, S.A. de C.V USG: 25,00 % 
DEMÁS EXPORTADORES DE MÉXICO: 42,86 % 

 

2. EXAMEN DE EXTINCIÓN  

 

2.1 Marco Legal 

   
El presente examen se inició al amparo del marco normativo de la Ley 

170 de 1994 que incorporó a la legislación nacional el Acuerdo Relativo a 
la aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994 OMC (Acuerdo Antidumping) y el Artículo 
VI del GATT de 1994 y el Decreto 1794 de 2020. 

 
En la determinación del mérito para iniciar una revisión o un examen de 

extinción, se evalúa que la solicitud sea presentada oportunamente, por 



quien tiene la legitimidad para hacerlo, por la rama de producción nacional 

o en nombre de ella, que esté debidamente fundamentada y en la medida 
de lo posible, la exactitud y pertinencia de la información y pruebas 

aportadas y decidir sobre la existencia de mérito para abrir investigación, 

con el objeto de determinar si la supresión del derecho “antidumping” 
impuesto permitiría la continuación o la repetición del daño y del 

“dumping” que se pretendían corregir. 
 

Adicionalmente, para el examen de extinción y la determinación de la 
probabilidad de continuación o reiteración del daño y del dumping, la 

Subdirección de Prácticas Comerciales de conformidad con lo dispuesto 
en los Artículos 2.2.3.7.10.3 y 2.2.3.7.12.1 del Decreto 1794 de 2020, 

realizará la correspondiente evaluación. 
 

2.2 Presentación de la solicitud  

 
Las sociedades GYPLAC S.A. y PANELTEC S.A.S, en adelante las 

peticionarias, a través de sus representantes legales, en nombre de la 
rama de producción nacional, de conformidad con la suficiente antelación 

que exige el artículo 2.2.3.7.10.3 del Decreto 1794 de 2020, radicaron el 
18 de abril de 2023 en el aplicativo de “Investigaciones por Dumping, 

Subvenciones y Salvaguardia” del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, la solicitud del presente examen de extinción de derechos 

antidumping impuestos a las importaciones de placas de yeso estándar 

correspondiente a la subpartida arancelaria 6809.11.00.00 del Arancel de 
Aduanas Nacional, originarias de México, en la que realizaron las 

siguientes peticiones: 
 

“(…) 
 

i) Que se inicie la actuación administrativa respecto del examen por 

extinción de los derechos antidumping con la Resolución 170 de 
octubre de 2017 y Resolución 147 del 20 de agosto de 2020 a las 

importaciones de placa de yeso estándar correspondientes a la 
subpartidas arancelaria 6809.11.00.00 originarias de México en 
aplicación de las disposiciones del artículo 2.2.3.7.10.3 del Decreto 

1794 de 2020, considerando que la solicitud se radica ante la Dirección 
de Comercio Exterior del MinCIT por la Rama de Producción Nacional 

con cuatro (4) meses de anticipación a la fecha de expiración de las 
medidas antidumping impuestas mediante la Resolución 70 de octubre 

11 de 2017 y publicada en el Diario Oficial No. 51.412 del 20 de agosto 
de 2020.   
 

ii) Que como consecuencia de lo anterior, solicitamos se prorrogue por 
un término adicional de cinco (5) años, a partir de su renovación, el 



derecho antidumping impuesto mediante la Resolución 170 de octubre 

de 2017 y Resolución 147 del 20 de agosto, en la forma de un 
gravamen ad-valorem en los siguientes porcentajes aplicables a las 

placas de yeso estándar de la subpartida arancelaria 68.09.11.00 
originarias de México. 

 

USG México S.A. de C.V.: 25,00% 
Demás exportadores de México: 42, 86% 

 
iii) Respecto de Abastecedora Máximo S.A. de C.V., ABAMAX solicitamos 

se prorrogue por un término adicional de cinco (5) años, a partir de su 

renovación, el derecho antidumping impuesto mediante la Resolución 
170 de octubre de 2017 y Resolución 174 del 20 de agosto de 2020, 

recalculando el gravamen ad-valorem en un porcentaje del 149,4% o 
en su defecto la totalidad del margen de dumping que resulte tras la 
investigación, y aplicable a las placas de yeso estándar de la subpartida 

68.09.11.00 originarias de México. 
 

Lo anterior ante la necesidad de mantener el derecho y con ello 
neutralizar el dumping y evitar el daño a la Rama de Producción 

Nacional. (…)” 
 

Así mismo, las peticionarias anexaron a la solicitud antes mencionada, 

documento por medio del cual la sociedad KNAUF de Colombia S.A.S, a 
través de su representante legal, apoya la solicitud de prórroga de los 

derechos antidumping impuestos a las importaciones de placas de yeso 
estándar originarias de México y clasificadas en la subpartida arancelaria 

6809.11.00.00, mediante las Resoluciones 170 de octubre de 2017 y 

prorrogados con la Resolución 147 de agosto de 2020.  
 

Dicha solicitud se presentó con cuatro (4) meses de antelación al 
vencimiento del último año, por lo cual cumple con lo establecido en el 

artículo 2.2.3.7.10.3 del Decreto 1794 de 2020 y en el artículo 11.3 del 
Acuerdo Antidumping de la OMC1. 

 
Ahora bien, frente a la solicitud presentada el 18 de abril de 2023, la 

Autoridad Investigadora por medio de radicado No. 2-2023-013248 de 9 
de mayo de 2023 realizó requerimiento a las peticionarias, con el fin de 

que aportaran información faltante y aclaraciones sobre la información 
allegada, relacionada con Dumping (valor normal - precio de 

exportación), información financiera, económica e importaciones. 
                                                           
1 “(…) todo derecho antidumping definitivo será suprimido, a más tardar, en un plazo de cinco 
años contados desde la fecha de su imposición (…), salvo que las autoridades, en un examen 
iniciado antes de esa fecha por propia iniciativa o a raíz de una petición debidamente 
fundamentada hecha por o en nombre de la rama de producción nacional con una antelación 
prudencial a dicha fecha, determinen que la supresión del derecho daría lugar a la continuación o 
la repetición del daño y del dumping”.(Subrayado fuera de texto) 



 

Igualmente, la Autoridad Investigadora mediante oficio con radicado No. 
2-2023-018221 de 28 de junio de 2023, en el cuál precisó un plazo de 

respuesta hasta el 28 de julio de 2023, realizó requerimiento de 

información a las peticionarias en lo que respecta a las variables 
económicas y financieras.       

 
Los anteriores requerimientos fueron atendidos por las sociedades 

peticionarias mediante escritos radicados en el aplicativo de 
“Investigaciones por Dumping, Subvenciones y Salvaguardias”, el 5 de 

junio de 2023 y el 27 de julio de 2023, respectivamente, es decir dentro 
del plazo estipulado fijado para responder. 

 

2.3 Argumentos respecto del peticionario, la rama de producción 

nacional, la representatividad, el producto y la similaridad 

 

2.3.1 Del peticionario, la rama de producción y la 

representatividad 

 
En el presente examen de extinción, los representantes legales de las 

peticionarias GYPLAC S.A. y PANELTEC S.A.S. manifiestan que con el 
apoyo de  Knauf de Colombia S.A.S. representan el 100% de la rama de 

producción nacional de placas de yeso estándar, pues de acuerdo con la 
participación porcentual de las tres sociedades productoras en la 

producción total de Colombia, durante el 2022, GYPLAC S.A. constituye el 
*****%, PANELTEC S.A.S. el *****% y Knauf de Colombia S.A.S. el 

*****%. 
 

Al respecto, las peticionarias allegaron junto con la solicitud de apertura 

del examen de extinción para la prórroga de las medidas antidumping, 
carta de apoyo por parte de la sociedad Knauf de Colombia S.A.S., la cual 

hace parte del expediente que reposa en el aplicativo de “Investigaciones 
por Dumping, Subvenciones y Salvaguardias”. 

 
De acurdo con lo antes expuesto, las peticionarias concluyen que está 

dado el requisito establecido en el párrafo segundo del artículo 2.2.3.7.5.1 
del Decreto 1794 de 2020, que a su letra dice: “… Para la apertura de la 

investigación se entiende que la solicitud es presentada por o en nombre de la 
rama de producción nacional, cuando este apoyada por productores nacionales 

o asociaciones de productores nacionales del producto similar, cuya producción 
conjunta represente más del 50 por ciento de la producción total del producto 
similar producido por la parte de la rama de producción nacional que manifieste 

su apoyo o su oposición a la solicitud.”, en concordancia con el artículo 5.4 
del Acuerdo Antidumping de la OMC. 



 

Con base en lo señalado en el párrafo anterior, y de acuerdo con la 
información contenida en los anexos 8 y 9 de la solicitud del examen de 

extinción y conforme con lo dispuesto en los artículos 2.2.3.7.5.1, 

2.2.3.7.6.2 y 2.2.3.7.6.3 del Decreto 1794 de 2020, las sociedades 
peticionarias GYPLAC S.A., y PANELTEC S.A.S., conjuntamente con el 

apoyo de Knauf de Colombia S.A.S, al representar más del 50% de la 
producción total de la industria nacional de placas de yeso, se encuentran 

legitimadas para solicitar el inicio de la presente solicitud de examen de 
extinción de los derechos antidumping. 

 
Adicionalmente, las peticionarias allegaron los certificados de los 

Registros de Producción de Bienes Nacionales del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo donde se demuestran que tienen registrada la 

producción nacional para el producto objeto del examen de extinción.   
 

2.3.2 Del producto objeto de la solicitud 

 
El producto objeto de la solicitud del examen de extinción se denomina 

placas de yeso estándar, clasificadas por la subpartida arancelaria 

6809.11.00.00. Desde que se impuso la medida antidumping, no se han 

presentado cambios en las características de dichas placas de yeso 

producidas por GYPLAC S.A. y PANELTEC S.A.S, ni en relación con 

aquellas importadas. Al respecto, remiten al expediente de la 

investigación inicial D-493-02-84. 

 

2.3.3 Similaridad 

 

A efectos de la similaridad entre las placas de yeso estándar de 

producción nacional y las importadas desde México, las peticionarias 

señalan: 

 

“(…) La similitud del producto nacional e importado se acreditó 

debidamente durante las investigación inicial que culminó con la 

imposición de la medida antidumping a las importaciones de  placas de 

yeso estándar originarias de México por parte de la resolución 170 de 

2017. Por lo anterior, este análisis se encuentra superado desde la 

investigación inicial, por lo que, en ese sentido, no podría revivirse en 

el marco de esta solicitud. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicitamos a la Autoridad 



Investigadora se remita a las fichas técnicas catálogos del Producto 

Investigado dispuestos en el expediente asignado a la investigación 

administrativa inicial, a saber, expediente No. D-493-02-84 y expediente 

examen quinquenal No. D-493-04-107. 

 

Finalmente, las peticionarias solicitan a la Autoridad Investigadora que 

“incorpore a este examen quinquenal los expedientes antes 

mencionados, y en especial lo correspondiente al Memorando GRPBN de 

octubre de 2016, en el cual el Grupo de Registro de Productores de 

Bienes Nacionales, informó que existe similaridad entre las placas 

estándar de yeso de producción nacional y las importadas originarias de 

México en cuanto a la clasificación arancelaria, nombre técnico, usos 

materiales usados en su fabricación proceso de producción tecnológica 

(…)” 

 

2.4 Argumentación sobre la necesidad de mantener el derecho 

antidumping impuesto mediante la Resolución 170 del 11 de 

octubre de 2017 y prorrogado con la Resolución 147 del 20 de 

agosto de 2020 

 

Las peticionarias indican que la práctica del dumping por parte de los 

exportadores mexicanos ha persistido aun en la vigencia de la medida “no 

obstante, de suprimirse la medida, la industria nacional, que solo ha tenido un 
breve periodo de recuperación se vería de nuevo seriamente expuesta a las 
distorsiones causadas por la reiterada práctica del dumping de los exportadores 

Mexicanos”. 

 

Así mismo, en relación con la práctica del dumping, dirigen la atención de 
la Autoridad Investigadora en los siguientes puntos que le permitan 

establecer y/o determinar que, en ausencia de la medida impuesta, está 
práctica desleal continuaría y se repetirria: 
 

“(…) 

 
 Los exportadores mexicanos continúan exportando placas de yeso 

estándar a precios de dumping a Colombia; 

 La capacidad excedentaria de la industria mexicana de placas de yeso 
indica que, ante una eliminación de la medida antidumping, los 

exportadores mexicanos volverán a ingresar placas de yeso estándar a 
precios de dumping al mercado colombiano. 

 Las proyecciones pesimistas de las variables macroeconómicas de los 

Estados Unidos, mercado natural para las exportaciones mexicanas de 
placas de yeso, permiten prever que las exportaciones mexicanas de este 

producto se desplazarían a mercados desprotegidos como el colombiano. 



 La estructura del mercado colombiano de placas de yeso es 

particularmente atractiva a las exportaciones a precios de dumping 
originarias de México. 

 Los productores mexicanos tienen una propensión a involucrarse en 
comportamientos agresivos de precios, tal y como lo evidencia la medida 
antidumping impuesta en Brasil a las placas de yeso originarias de México 

(…)” 

 

Las peticionarias resaltan que la medida impuesta a las importaciones 
de placas de yeso estándar originarias de México, ha sido efectiva a 

partir del año 2021 y lo corrido del año 2022 para corregir y mitigar los 
efectos negativos que se esperaba tuvieran sobre los principales 

indicadores económicos y financieros de la RPN. Así mismo, esta 
medida ha permitido que se inicie un restablecimiento de las 

condiciones del mercado de las placas de yeso estándar, tal y como lo 

demuestra las variables del daño, analizadas en el capítulo 3 de la 
solicitud. No obstante, de suprimirse la medida, la industria nacional, 

que solo ha tenido un breve periodo de recuperación se vería de nuevo 
seriamente expuesta a las distorsiones causadas por la reiterada 

práctica del dumping de los exportadores mexicanos. 
 

 Modificación o supresión del derecho impuesto 
 

Las peticionarias señalan que la solicitud de examen de extinción de los 
derechos antidumping impuestos a las importaciones de placas de yeso 

estándar correspondientes a la subpartida arancelaria 6809.11.00.00 
originarias de México, pretende la prórroga por un término adicional de 

cinco (5) años del derecho antidumping impuesto mediante la 
Resolución 170 de octubre de 2017, en la forma de un gravamen ad-

valorem en los siguientes porcentajes: 

 
 USG México S.A. de C.V.: 25,00% 

 Demás exportadores de México: 42, 86% 
 Abastecedora Máximo S.A. de C.V., ABAMAX (recalculando el 

gravamen ad-valorem en un porcentaje del 149,4% o en su 
defecto la totalidad del margen de dumping que resulte tras la 

investigación). 
 

 Determinación del margen individual de dumping  
 

Las peticionarias concluyen que, para efectos de contrarrestar el 
dumping resulta obligatorio extender la medida y además ajustar el 

porcentaje actual para el exportador ABAMAX, esto para dotarlo de la 
eficacia necesaria para conjurar los efectos de la distorsión en los 

precios de dumping de las importaciones de placas, ya que el actual 



margen de dumping (7,14%) es insuficiente, ineficaz y en razón a esta 

circunstancia persisten las importaciones de placas de yeso estándar a 
precios de dumping dispuesto en la Resolución 170 de octubre de 2017. 

 

Finalmente, señalan que para USG México no se efectúo el recalculo  
del margen de dumping, por lo que, solicitan que para éste se 

mantenga el margen del dumping dispuesto en la Resolución 170 de 
octubre de 2017. 

 
 Capacidad instalada de las compañías mexicanas  

 
En términos de capacidad instalada, la publicación especializada “Global 

Gypsum Directory 20222 señala que México se ubican siete  (7) plantas 

de producción de placas de yeso con una capacidad aproximada de 

177m2 por año, ubicadas en las ciudades de Nuevo León, Puebla y 

Colima.  

 Capacidad exportadora de México en términos de volumen y 
precios 

 
Con relación a este punto, las peticionarias señalaron lo siguiente: 

 
“(…) Respecto de la capacidad exportadora mexicana, la página web “Data 

México” del Gobierno Mexicano citó que en el año 2019, México participó 
del mercado global de los productos clasificados por la partida arancelaria 

6809.11 en un 9,79% y para el año 20203 en un 12%, consolidándose, 
hoy en día, como el mayor exportador de productos de la partida 
arancelaria 6809.11, los cuales en su gran mayoría son placas de yeso. 

 
Lo anterior se reafirma con los datos que arroja “Comtrade” base de datos 

de la Organización de las Naciones Unidas4 , en la cual se aprecia que 
México es el mayor exportador de bienes de la partida arancelaria 
6809.11, para los años 2019 y 2021. 

 
 

 
 
 

 

                                                           
2 Información citada en la revista especializada Global Gypsum Magazine en el artículo “Gypsum 
in North America” página 29, edición de septiembre de 2022. 
3 https://datamexico.org/es/profile/product/plates-sheets-panels-tiles-and-similar-articles-
plasteror-of-compositions-based-on-plaster-unadorned-faced-or-reinforced-with-paper-or-
paperboardexcl-articles-with-plaster-agglomerated-insulation-thermal-or-acoustic. 
4 Plataforma de base de datos del comercio internacional de la Organización de las Naciones 
Unidas. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aunado a lo anterior y con la información que reposa en la base de datos 
SIAVI5 y SICEX, se analizó el comportamiento de las exportaciones 

mexicanas para la subpartida 6809.11 tanto en términos de volumen, 

valor y precio para los años 2014 a 2022. 
 
 Como se aprecia en la siguiente gráfica, los volúmenes en Mm2 

aumentaron en un 34% entre los años 2016 a 2021, al pasar de USD $ 
93,9 Mm2 en 2016 a USD $ 126 Mm2 de placas de yeso, en especial el 

aumento se concentra en el mercado de los Estados Unidos, el cual se 
consolidó como el mercado más importante en términos de exportaciones 
para México, seguido del rubro de otros.  

                                                           
5 SIAVI es una herramienta en línea que proporciona información arancelaria y normativa sobre 
importaciones y exportaciones por fracción arancelaria mexicanas. Considerando que, la 
información que arroja SIAVI se encuentra en KG, el factor de conversión corresponde a 19,86KG 
peso promedio por placa de yeso, y que cada placa tiene 2,9768 m2. 



 

De acuerdo a la tendencia del gráfico, se evidencia un crecimiento 
constante y significativo de volumen en m2 por parte de México con 

destino los Estados Unidos con un promedio de crecimiento de 41% desde 
2016 a 2021, y una recuperación del mercado de Otros durante 2021 
respecto a 2019. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En términos generales, las exportaciones mexicanas a terceros países 
presentan una tendencia positiva, en especial las dirigidas al mercado de 

EE. UU., el cual es el mercado natural de las placas de yeso exportadas 
por México, razón por la cual cualquier cambio en este mercado tiene una 

afectación directa en el mercado mexicano como se explicará en el 
siguiente apartado. Respecto del crecimiento del mercado en términos 
monetarios, este es evidente, al pasar de USD $147 M en 2020 a USD 

$193 M en 2021 y continuar su ascenso para el 2022. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Lo anterior nos permite concluir que, las exportaciones de México al 

mundo de placas de yeso han crecido exponencialmente, México ha 
logrado llevar sus exportaciones de placas de yeso a todas las regiones, 

no obstante, sus países vecinos son sus principales destinos. 
 
Para el cálculo del potencial exportador año 2019 (capacidad instalada 

menos consumo) tomamos la capacidad instalada, esto es 177 Mm2 y le 
restamos el consumo doméstico, el cual fue estimado en 50,8 Mm29 , 

después de multiplicar la población mexicana (127 millones de habitantes 
año 20196 ) por el consumo per cápita de placas de yeso, que de acuerdo 

a la publicación “El economista7”, se aproxima a 0,40 m2 por habitante 

para el mismo año, arrojando un resultado de 126, 2 Mm2 de placas de 
yeso, ver Anexo 16.  
 

Esta cifra nos permite afirmar que los exportadores mexicanos tienen que 
poner 126,2 Mm2 de placas de yeso por año en los mercados 

internacionales, que equivalen aproximadamente a 4,2 veces el tamaño 
del mercado de placas de yeso colombiano, y 2.5 el mercado doméstico 
mexicano (…)” 

 

Existencia de medidas antidumping aplicadas en otros países contra las 

exportaciones de placa de yeso de origen mexicano  

La existencia de medidas antidumping adoptadas en otros países como Brasil, 

demuestra que la realización de exportaciones a precios de dumping de placa de 

yeso estándar correspondientes a la subpartida arancelaria 6809.11.00.00 

originarias de México, es una práctica común de las compañías mexicanas en 

algunos países de la región. 

La República Federativa de Brasil impuso derechos antidumping definitivos por 

un plazo de cinco años a las importaciones en la de placa de yeso de la posición 

arancelaria 6809.11.00 de la NCM, originarias de México, de conformidad con la 

Resolución No. 69 del 25 de septiembre de 2018 de la Cámara de Comercio 

Exterior de Brasil. Esta medida antidumping demuestra que las importaciones a 

precios de dumping es una política reiterada por la industria mexicana de placas 

de yeso, que hace prever que, si no se mantienen los derechos antidumping 

impuestos en el mercado colombiano, los excedentes de producción mexicana 

se desviarían a los mercados desprotegidos, como el mercado colombiano 

afectando gravemente la industria nacional. México es un país que se caracteriza 

por penetrar mercados internacionales mediante exportaciones desleales y no 

                                                           
6 Fuente World Bank año 2019. 
7 Noticia “Fabricante de panel de yeso USG analiza inversión de hasta US70 millones” publicada 
en el Economista el día 6 de diciembre de 2019: 
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Fabricante-de-paneles-de-yeso-USG-
analizainversion-de-hasta-US70-millones-20191206-0031.html. 



habría ninguna razón para suponer que, al término de la medida antidumping 

en vigor para las placas de yeso estándar, dichos exportadores modificarían su 

conducta comercial. 

Finalmente, respecto de la protección arancelaria otorgadas en otras 

jurisdicciones a la importación de placas de yeso estándar, las 

peticionarias citan a Ecuador que actualmente tiene un arancel del 15%. 

 

2.5 Comportamiento de las importaciones durante la vigencia de la 

medida antidumping 

 

La peticionaria manifiesta que para realizar el análisis de las cifras reales 

de importación a Colombia de placas de yeso estándar, clasificadas en la 

subpartida arancelaria 6809.11.00.00, producto objeto de investigación, 

durante el periodo en que ha estado vigente la medida antidumping, 

comprendido entre el año 2017 y el año 2022, consultó las declaraciones 

de importación fuente DIAN.  

Es así como, para determinar el volumen y los precios FOB de importación 

de las placas de yeso estándar, la peticionaria realizó y sugirió la exclusión 

de las siguientes operaciones de importación: 

- Las importaciones realizadas por los peticionarios y la compañía que 

manifestó su apoyo a la solicitud provenientes de la Zona Franca, 

las operaciones de importación bajo la modalidad temporal en el 

mismo estado y sistemas especiales de importación y exportación-

Plan Vallejo. 

- Se filtraron las declaraciones de importación originarias de México 

y de los demás países y se solicitaron dichas declaraciones de forma 

física a las aduanas del país ubicadas en Cartagena, Barranquilla, 

Santa Marta y Buenaventura, las cuales se anexaron a la 

investigación inicial y al primer examen quinquenal. 

- Se seleccionaron las placas de yeso estándar con base en el texto 

de la casilla de descripción de la mercancía en la declaración de 

importación. Tomando aquellas que exclusivamente contenían 

referencias comerciales correspondientes a placas de yeso estándar. 

Las descripciones que contenían referencias de otras placas de yeso 

fueron excluidas del análisis por no corresponder exclusivamente al 

producto objeto de investigación. 

- Para las declaraciones que no tienen la descripción de la mercancía 

detallada, se tomó como criterio el valor declarado en la casilla 113 

“Base derechos antidumping” y se convirtió a dólares utilizando la 



tasa de cambio incluida en la casilla 58 “tasa de cambio” de las 

declaraciones y, una vez obtenido la base de derechos antidumping 

en dólares, se procedió a compararlo con el valor incluido en la 

casilla No. 78 “valor FOB” si estos dos valores eran iguales se 

concluyó que, todas las placas de yeso incluidas en la declaración 

son estándar, puesto que todas ellas fueron base para el cálculo del 

dumping. 

Adicionalmente, con el mismo criterio de exclusión de las importaciones 

efectuadas por los Peticionarios, se excluyeron las importaciones 

realizadas por Knauf de Colombia S.A.S, usuario industrial de la Zona 

Franca de la Candelaria, que hace parte de la RPN, y apoyó la solicitud.  

 

 Volumen de las importaciones de placas de yeso 

Respecto al volumen de las importaciones de placas de yeso estándar 

originarias de México, efectuadas durante el periodo comprendido entre 

el año 2017 y el año 2022, la peticionaria manifiesta lo siguiente:  

- ABAMAX ha sido la principal compañía exportadora de placas de 

yeso estándar de origen mexicano a Colombia.  

- Para el caso de USG México, esta dejó de exportar a Colombia desde 

el año 2018.  

-  Las importaciones originarias de México muestran una tendencia 

descendente en los últimos tres años y, si bien la disminución del 

volumen de las importaciones de placas de yeso estándar inició 

desde la imposición de la medida antidumping en el segundo 

semestre del 2017, esta disminución solo fue real a partir del año 

2021 donde se presenta una disminución sustancial respecto de los 

volúmenes de placas de yeso del primer semestre del 2017.  

-  Los volúmenes de importación de placas de yeso estándar 

originarias de México para el periodo previo a la finalización de la 

medida antidumping experimentaron un aumento del 20%, al pasar 

de 776.684 m2 (II SEM 2017) a 982.579 m2 (I SEM 2019) y un 

aumento del 23% en el volumen importado entre el primer y 

segundo semestre del 2019.  

- Finalmente, se observa una caída del 92% en el volumen de las 

importaciones de placas de yeso estándar del primer semestre del 

2021 frente al primer semestre del 2019, al pasar de 982.578,65 

m2 a 73.045 m2. También se observa una caída en las 

importaciones investigadas de 26% entre el primer semestre del 



2021 y el primer semestre de 2022, al pasar de 73.045 m2 a 19.343 

m2.  

Respecto de las importaciones de placas de yeso estándar originarias de 

los demás orígenes, realizadas durante el periodo comprendido entre 

2017 y 2022, la peticionaria manifiesta que se observa lo siguiente:  

- Estas importaciones registran un comportamiento irregular con una 

ligera estabilidad en los últimos 2 años.  

- El mayor crecimiento de las importaciones de otros orígenes se 

presentó en el segundo semestre del año 2017, en donde se 

importaron 453.025 m2 de placas de yeso y en el segundo semestre 

del año 2019, importándose 129.148 m2.  

- La disminución ostensible en los volúmenes importados de placas 

de yeso estándar, es concordante con los efectos esperados de la 

imposición de la medida. Lo anterior confirma que, la ventaja 

competitiva de las placas de yeso estándar originarias de México 

era la práctica desleal, y que ante la supresión de las misma se 

corre el riego de que ingresen cantidades importantes afectando la 

industria nacional, aunado a la excesiva capacidad instalada con la 

que cuenta el país en mención.  

 

 Precios FOB de las importaciones de placas de yeso 

Respecto de los precios FOB de importación de las placas de yeso estándar 

de origen mexicano, del periodo comprendido entre 2017 y 2022, la 

peticionaria manifiesta que: 

-  Las placas de yeso estándar originarias de México han ingresado a 

Colombia a precios de dumping durante todo el periodo de 

imposición de la medida. A manera de ejemplo, el precio promedio 

de las importaciones de placas de yeso estándar en el segundo 

semestre de 2015 antes de la imposición de la medida fue de 1,14 

USD/m2, durante la vigencia de la medida antidumping dicho precio 

ha disminuido aún más, ubicándose en 1,09 USD/m2 durante el 

segundo semestre del 2019 y 1,07 USD/m2 segundo semestre del 

2022.  

- El precio FOB/m2 de importación de las placas de yeso estándar 

originarias de México, durante el periodo de la medida se ha 

mantenido en un promedio semestral de 0,90 FOB/m2.  

 



  Proyecciones del volumen y precio de las importaciones de placas de 

yeso standar 

La peticionaria manifiesta que, al proyectar las cifras de importación, se 

prevé que de suprimirse la medida, se presentaría una recurrencia de las 

importaciones de placas de yeso estándar a precios de dumping 

originarias de México, lo que llevaría a que las importaciones se 

incrementen de nuevo a niveles similares a los que existían antes de 

imponerse el derecho, en razón de los excedentes de producción con los 

que cuenta México, las medidas de defensa comercial impuestas en Brasil, 

uno de los mayores países del mundo, y la existencia de una red de 

distribuidores vinculados a los exportadores mexicanos, que hacen el 

mercado colombiano sea un mercado apetecible para ellos.  

- Metodología  

La peticionaria, al determinar las proyecciones de volúmenes y precios de 

las importaciones de placas de yeso estándar originarias de México, para 

cada semestre del periodo trascurrido entre el 2023 y el 2025, partió del 

análisis de las cifras históricas de dichas importaciones registradas en el 

periodo comprendido entre el primer semestre de 2015 al segundo de 

2022.  

Es importante resaltar que, de este periodo, entre el primer semestre de 

2015 y el primer semestre de 2017, no se tenían medidas antidumping, 

mientras que, entre el segundo semestre de 2017 hasta el segundo 

semestre de 2022, ya se contaban con las medidas antidumping.  

Adicionalmente, los precios históricos de las declaraciones de importación 

de placas de yeso estándar se traen a precios de enero de 2023, utilizando 

la serie de datos del IPC de Estados Unidos, publicado por U.S. Bureau Of 

Labor Statistics, dado que los precios se presentan en dólares por metro 

cuadrado (USD/𝑚�2). Esto último permite poder hacer una comparación 

de precios directa, ya que todos se encuentran en valores del mismo año, 

excluyendo la distorsión que la inflación pueda causar. 

Además de los datos mencionados, la peticionaria analiza los datos 

actualizados del comportamiento que tendrá el mercado global de placas 

de yeso, en cuanto al valor del mercado y la producción, a partir de 

fuentes especializadas en el mercado de yeso. 

Para proyectar los precios de importación a largo plazo (hasta 2025) de 

las placas de yeso objeto de investigación, como primer paso, indican los 

Peticionarios que se revisó la información de evolución de precios histórica 



de las importaciones, de manera que se proyecta cada escenario (Con y 

sin medidas antidumping) partiendo del último precio registrado en los 

periodos asociados a cada escenario. De esta forma se tiene que el 

escenario sin medidas antidumping, toma como base de proyección el 

precio del primer semestre de 2017, y el escenario con medidas 

antidumping toma como base de proyección el precio del segundo 

semestre del 2022. 

En la estimación de la variación de precios por medio de la cual la 

peticionaria realiza la proyección (Δ%semestral), se toma como fuente los 

datos de valor del mercado (US$bn) y se divide en las cantidades 

producidas (´000M𝑚�2) publicada en la emisión de enero de 2023 de la 

revista “Global Gypsum Magazine. 

En cuanto a la estimación de la variación de cantidades, Fedesarrollo 

pública trimestralmente una actualización de proyecciones de la variación 

anual de variables macroeconómicas, dentro de las cuales se encuentra 

el Producto Interno Bruto para edificaciones, publicado el 28 de diciembre 

de 2022, donde establece un crecimiento de 1.7% para el 2023, 3.9% 

para el 2024 y, 3.1% para el 2025. Estos valores se dividen en 2 para 

tener un crecimiento semestral y constante a lo largo de los dos semestres 

que componen cada año. Teniendo los crecimientos porcentuales 

semestrales, se le añaden a cada periodo proyectado a partir de la 

cantidad importada el semestre anterior.  

- Escenario con medidas antidumping 

La peticionaria sugiere utilizar el crecimiento del PIB de edificaciones y el 

cambio porcentual calculado a partir de los datos de referencia del 

mercado internacional de placas de yeso. Se toma como punto de partida 

los m2 y el precio del segundo semestre del 2022 y se asume, por un 

lado, que el incremento de las importaciones de placas de yeso originarias 

de México en Colombia va a depender del crecimiento del mercado 

nacional de placas de yeso, mientras que el cambio en los precios va a 

contar con el mismo dinamismo, porcentualmente, que el mercado global 

de placas de yeso. 

- Escenario sin medidas antidumping  

Para las proyecciones sin medidas antidumping se asume que, una vez 

retirada la medida, las importaciones de placa de yeso estándar de origen 

mexicano van a alcanzar los volúmenes que ingresaban en el primer 

semestre de 2017 por medio de una senda de crecimiento en un periodo 

de año y medio, más la tasa de crecimiento del PIB de edificación. En 



cuanto a los precios, la proyección asume que el valor USD FOB/m2 

pasará de 1,08 en el segundo semestre de 2022, se reducirá a 0,99 que 

corresponde mismo valor que tenían las placas de yeso estándar antes de 

la imposición de derechos antidumping. 

Esta senda de crecimiento resulta en un incremento semestral de 501.637 

m2 importados, dividiendo la diferencia entre las cantidades importadas 

en el semestre 1 de 2017 y el semestre 2 de 2022, entre 3 semestres, ya 

que se espera que las importaciones retomen su estado previo en un año 

y medio. 

Todos los periodos proyectados tienen un crecimiento por cuenta de la 

estimación de variación del PIB de edificaciones realizada por 

Fedesarrollo, pero para los primeros tres periodos proyectados, al 

incremento calculado con Fedesarrollo se le agrega la senda de 

crecimiento mencionada, para retomar cantidades importadas previo a la 

existencia de medidas anti dumping.  

Adicionalmente, se contrasta el incremento proyectado entre semestres, 

con la rapidez de reacción para incrementar las importaciones que 

muestra el histórico entre el primer semestre de 2015 y el primer 

semestre de 2018 (inclusive este último dato en período con medidas 

antidumping), confirmando que las cantidades importadas proyectadas 

pueden tener el incremento que se muestra.  

 Análisis de las proyecciones del precio FOB y volumen USD/m2 de las 

importaciones de placas de yeso estándar 

La peticionaria argumenta que las importaciones semestrales acumuladas 

de placas de yeso estándar muestran un incremento drástico en el primer 

semestre de 2015 y una tendencia estable hasta el primer semestre de 

2017. En el segundo semestre de 2017, periodo en el que se estableció 

la medida antidumping, se identifica una caída significativa (736.011𝑚�2) 

y una recuperación hacia el primer semestre de 2018, llegando inclusive 

a igualar las cantidades de los períodos sin medida antidumping hacia el 

2019. No se registran operaciones en el 2020, y para el 2021 y 2022 

(periodo post-pandemia) las cantidades acumuladas semestrales caen a 

un nivel no registrado desde el primer semestre de 2015, importando en 

el segundo semestre de 2022, 27.339𝑚�2.  

Por otro lado, en el periodo de las proyecciones para el escenario sin 

medidas antidumping, el cambio de la medida permite que, para el primer 

semestre de 2024, las cantidades importadas recuperen el mercado que 

tenían en el primer semestre de 2017 y además tengan el mismo 



crecimiento del PIB de edificación, lo que llevará a que en primer semestre 

del año 2024 se tenga una cantidad importada de 1.575.684 𝑚�2. 

En cuanto a los precios FOB/𝑚�2, la peticionaria manifiesta que muestran 

una tendencia decreciente (traídas a valor presente de enero 2023 para 

hacerlas comparables), hasta el primer semestre de 2017, periodo en el 

que aún no se encontraban las medidas antidumping, en los dos periodos 

posteriores se presentan un incremento, coincidiendo con el semestre en 

el que se introducen las medidas antidumping, pero el precio se estabiliza 

en el 2018 y vuelve a caer de manera que el segundo semestre de 2019 

representa el mínimo histórico (0.28 USD FOB/𝑚�2 entre segundo 

semestre de 2018 y segundo semestre de 2019). Esta tendencia se vio 

truncada por la llegada de la pandemia, ya que en el 2021 y 2022 se ve 

que los precios vuelven a los niveles alcanzados en el 2018.  

Durante el periodo proyectado, se identifican tendencias crecientes tanto 

para el escenario con medidas antidumping como para el escenario sin 

medidas, lo cual es consistente con la tendencia de alta inflación que se 

presenta actualmente en el mundo. La magnitud del precio en ambos 

escenarios difiere en 0.12 USD FOB/𝑚�2 al finalizar la proyección en el 

segundo semestre del 2025, donde el precio para el escenario con 

medidas antidumping es mayor. 

 

2.6 La continuidad del daño importante en el evento que se elimine el 

derecho antidumping impuesto 

 

2.6.1 Supuestos macroeconómicos para proyecciones económicas 

y financieros 
 

Variable 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

IPC 3,80% 1,61% 5,62% 13,12% 8,70% 3,50% 3,50% 

TRM 3.282 3.691 3.747 4.257 4.909 4.756 4.762 

Tasa de 

descuentos 

0 0 0 0 16,83% 16,83% 16,83% 

PIB 3,20% -7,10% 11,10% 7,90% 0,50% 1,40% 1,40% 

Tasa de 

Interés 

4,25% 2,87% 1,90% 7,18% 10,00% 6,50% 6,50% 

Impuestos 0 0 0 0 34% 34% 34% 

Fuente: 2023 -2024. https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-

investigaciones/informe-politica-monetaria/enero-2023 

 

 

https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-politica-monetaria/enero-2023
https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-politica-monetaria/enero-2023


Las peticionarias indican que para efectuar un análisis prospectivo del 

contexto de la rama de producción nacional - RPN, procedieron a analizar 
las perspectivas del sector, y para ello recurren al artículo “Perspectivas 

del mercado de vivienda nueva 2023-2024”8 que señala que factores 

como la tendencia inflacionaria y los mecanismos de financiamiento 
hipotecario atados al Índice de Precios al Consumidor (IPC), han afectado 

negativamente los principales indicadores del mercado de vivienda nueva. 
 

En adición a lo anterior, para el siguiente año se espera incrementos en 
la tasa de interés, que afectarán el mercado de unidades residenciales 

debido a la repercusión que tiene la tasa en la adquisición y construcción 
de vivienda, puesto que ahora, los hogares compradores de vivienda 

deben destinar mayores recursos al pago de intereses, lo que limita las 
posibilidades de acceder a la vivienda en el mediano plazo. 

 
Bajo este contexto, los cambios impredecibles que se han dado en la 

economía del país se reflejan en la persistente moderación del volumen 
de las ventas de unidades de vivienda nueva, pues según el último reporte 

de octubre de 2022 de Coordenada Urbana se cumplen ocho meses de 

reducciones consecutivas mensuales de comercialización. En términos de 
año corrido, las ventas alcanzaron las 201.765 unidades, lo que se traduce 

en una contracción anual de 5,4%, donde la vivienda No VIS sufrió la 
caída más pronunciada (6,9%)”. 

 
La contracción en la vivienda No VIS que se inició en el año 2022 por el 

incremento en las tasas de interés y la inflación, en conjunto con la 
eliminación del beneficio “Mi casa ya” otorgado para la adquisición de esta 

clase de vivienda a partir del 2023 preocupa enormemente a la rama de 
producción nacional, pues este es el sector de la construcción donde la 

RPN tiene penetración. 
 

Ahora bien, respecto de las variables macroeconómicas, Camacol estima 
que el crecimiento del PIB sectorial será del 9,8% superior al de agregado 

de la economía, pero inferior al del año 2021 que se situó en 11,6% y 

2022 en un 11,8%9. 
 

Los analistas económicos esperan una inflación entre el 7 y 8% para el 
cierre del 2023. Lo anterior se evidencia en la gráfica adjunta, en la cual 

se muestra el comportamiento del PIB en el cual hay un evidente 

                                                           
8 Perspectivas del mercado de vivienda nueva 2023-2024 publicado en la revista Tendencias de la 
construcción economía y coyuntura sectorial edición No. 25 de diciembre de 2020, publicado por 
Camacol, pág. 7.   
9 Fuente DANE estimación hecha por Camacol. 



decrecimiento en especial para el año 2022, lo cual puede ser atribuido a 

cupos del programa de vivienda “mi casa ya” que no fueron entregados. 
 

En adición a lo anterior, el informe de enero de 2023 de Coordenada 

Urbana23 en el cual se muestran las cifras del sector de la construcción 
para enero del 2023 respecto del mismo mes del año anterior (Ver Anexo 

36), señala: 
 

 En enero del 2023 se lanzaron 9.395 unidades de vivienda, 41,8% 
menos que en el mismo mes del año anterior. 

 En enero del 2023 se iniciaron 12.920 unidades de vivienda, 
presentando una contracción del mercado del 28,1% respecto a enero 

del 2022. 
 En enero del 2023 se iniciaron 12.920 unidades de vivienda, 

presentando una contracción del mercado del 28,1% respecto a enero 
del 2022. 

 
Para el primer semestre del 2023, las unidades vendidas en el primer 

trimestre del año disminuyen en un 56,2% frente al mismo periodo del 

año anterior. Según el director de la Cámara Colombiana de Construcción 
(Camacol), Guillermo Herrera la principal causa tiene que ver con la 

asignación de subsidios por parte del Gobierno Nacional y los desembolsos 
de ‘Mi Casa Ya’. Pues Colombia pasó de vender más de 189 mil unidades 

a tan solo 12 mil. 
 

Construcción del Consumo Nacional Aparente – CNA 
 

Para estimar el Consumo Nacional Aparente, los Peticionarios parten de 
los datos históricos de volumen de ventas de placas con destino al 

mercado nacional por parte de la RPN, los datos de importación de placas 
de yeso estándar originarias de México y del resto de países que ingresan 

el producto investigado al país. La suma de estas tres partes hace el 
Consumo Nacional Aparente histórico, que sirve de base para la 

proyección. Los datos históricos disponibles comprenden el periodo 

comprendido entre el 2016 y el 2022 y se presentan a continuación, de 
manera acumulada y desagregada, la unidad es de Millones de metros 

cuadrados (Mm2). 
 

Año CNA (Total) RPN Importado 
de México 

Demás 
importaciones 

2016     

2017     

2018     

2019     



2020     

2021     

2022     
Fuente: peticionarios 

 

Calculado el consumo nacional aparente histórico, proceden a evaluar la 

correlación de esta variable con indicadores macroeconómicos cuyas 
proyecciones para el periodo 2023 a 2025 estén disponibles y hayan sido 

calculadas por entidades conocedoras de la materia. En este sentido, 
proceden a establecer la correlación del consumo nacional aparente y el 

Producto Interno Bruto Construcción de edificaciones residenciales y no 
residenciales (en adelante, PIB Edificaciones), cuyo resultado fue de 0.71, 

demostrando una alta correlación entre las variables en el sentido de 
indicar que cuando sube el PIB Edificaciones sube el CNA.  

 
Desde el punto de vista de la estadística, el coeficiente de correlación 

mide el grado de asociación lineal entre dos variables.10 
 

Con un rango igual al intervalo -1;1 donde -1 indica una perfecta 
asociación negativa, 0 que no existe relación lineal y 1 perfecta asociación 

positiva. Si bien no existe un consenso sobre sus valores, en la literatura 

se suele hablar de correlación moderada para |x|>0.3 y correlación fuerte 
para |x|>0.731. 

 

Año PIB edificaciones 

anual (MM COP) 

CNA (Mm2) 

2016   

2017   

2018   

2019   

2020   

2021   

2022   

 

Correlación PIB edificación y CNA 

 PIB Edificación CNA 

PIB Edificación 1  

CNA 0,709956383 1 

 
Fedesarrollo publica trimestralmente una actualización de proyecciones 

de la variación anual de indicadores macroeconómicos tanto nacionales 
como sectoriales, dentro de las cuales se encuentra el Producto Interno 

                                                           
10 Damodar N. Gujarati y Dawn C. Porter, Econometría, Quinta edición, Mc Graw Hill, p. 812.   



Bruto para edificaciones. El último reporte, publicado el 28 de diciembre 

de 2022, establece un crecimiento de 1.7% para el 2023, 3.9% para el 
2024, 3.1% para el 2025. 

 

 
Fuente: Proyecciones de crecimiento PIB-Fuente Fedesarrollo 

 

Metodología de proyección para las variables de daño  
 

Escenario de mantener los derechos antidumping 
Volumen de producción en metros cuadrados 

 
Gyplac partió de las cantidades presupuestadas con fundamento en las 

proyecciones de la compañía********************************** 
******************************. Para el año 2023 el volumen de 

producción ************% sobre el total del año 2022. 

 
De igual manera, Paneltec partió de las *********** ********** 

basado en el ********* ************* de la compañía para el 2023 y 
lo establecido por la compañía en su planeación estratégica en su plan a 

mediano plazo (3 años). Las proyecciones para los siguientes semestres 
hasta el 2025 crecen *% en promedio. No planea una construcción de 

inventario, por lo que la producción corresponde a la venta. 
 

Volumen de ventas nacionales en metros cuadrados 
 

Gyplac partió de las cantidades presupuestadas con fundamento en el 
*********************************************************

*********************************************************
****************tras lo cual las cantidades presupuestadas parten del 

año 2022. Para el año 2023********************************* 

*******sobre el total del año 2022, y las proyecciones para los siguientes 
años ***************************. 

 



Por su parte, Paneltec parte de las ********** presupuestadas con base 

en el ************* *********** de la compañía para el 2023 y lo 
establecido por la compañía en su ***************** en su plan a 

mediano plazo. (3 años). Las proyecciones para los siguientes semestres 

hasta el 2025 crecen *% en promedio. No planean una construcción de 
inventario, por lo que la producción corresponde a la venta. 

 
Volumen de inventario final de producto terminado en metros cuadrados 

 
Gyplac espera cerrar con ****** metros cuadrados promedio 

semestrales. 
 

En el caso de Paneltec, para el periodo de proyección 2023 – 2025 
proyecta que no se tendrán cambios significativos independientemente de 

lo que se defina con la medida antidumping. 
 

Capacidad instalada asignada al producto en metros cuadrados 
 

Gyplac tomó la capacidad teórica en m2 de la planta por semestre 

aportada por el área de producción de la compañía, prevé una capacidad 
instalada disponible de **********metros cuadrados promedio semestre 

desde 2023 a 2025. 
 

Igual metodología siguió Paneltec, que tomó la capacidad teórica en m2 
de la planta por semestre aportada por el área de producción de la 

compañía. 
 

Número de empleados directos 
 

Gyplac calculo el número de empleos tomando el volumen de producción 
proyectado **** empleos directos que se generan al fabricar la cantidad 

de placas de yeso proyectados en estos análisis. 
 

Paneltec para este cálculo, se basó en el funcionamiento de la planta a 

*** turnos teniendo en cuenta la producción planeada para el 2025, para 
dicho volumen se requiere un total de ** empleados directos para su 

funcionamiento. 
 

Volumen de exportaciones en metros cuadrados 
 

Gyplac calculó el volumen de conformidad con el presupuesto de 
exportaciones para el año 2023 con un ************ de *** 

manteniendo volúmenes **** a 2025. Para el caso de Paneltec, no 
existen exportaciones. 



Salarios nominales mensuales por trabajador 

 
Gyplac estima que los salarios se ajusten de acuerdo a la negociación 

*************************** con los representantes del ********. 

Esta se negocia cada 2 años y el ajuste salarial se define*********** 
*********************************************************

*********************************************************
*****************************************************.  

 
Para el caso de Paneltec, corresponde al IPC (3,5%) + *%. 

 
Productividad 

 
Gyplac parte del cociente resultante del volumen de producción en m2 

dividido entre el número de empleados de la línea investigada. Se tiene 
una productividad de ********** empleado directo. 

 
Por su parte Paneltec, mide la productividad como la cantidad de metros 

cuadrados producidos dividido por el total del número de empleados 

asociados a la rama de producción de placas de yeso estándar. 
 

Precio nominal implícito 
 

Para Gyplac es el resultado de dividir los ingresos por ventas entre el 
volumen de ventas en metros cuadrados. La proyección se fundamentó 

en tomar un precio que cubra los costos y un margen de ***% puntos 
por encima de la inflación y un porcentaje de crecimiento del **% en lo 

que respecta el 2023, para 2024 y 2025, se proyecta un crecimiento del 
*% promedio de acuerdo a IPC. 

 
Paneltec estima un incremento del *% programado en 2023 y de *% 

adicional en los años siguientes, alcanzando un precio de COP ***** por 
metro cuadrado en el 2025. 

 

Ingresos por ventas netas $ 
 

Para su cálculo Gyplac y Paneltec multiplican el volumen de ventas 
nacionales proyectadas en m2 por el precio nominal implícito proyectado 

para cada semestre.  
 

Costo de ventas $ 
 

Para su cálculo Gyplac tomó el volumen de ventas nacionales proyectadas 
en m2 por semestre y se multiplicó por el costo de ventas unitario 



proyectado para cada semestre, este costo de ventas incluye el costo de 

materia prima más los gastos de producción proyectados. Para esto se 
contempló ******************, la tasa de cambio para la materia 

prima importada y los niveles de producción de acuerdo a la venta 

proyectada. 
 

Por su parte Paneltec se basó en el modelo de costeo utilizado por la 
compañía en el presupuesto 2023, contemplando los costos de las 

materias primas más los costos indirectos de fabricación, los cuales se 
distribuyen teniendo en cuenta **************** en la ******. (ej. 

*************************) y sensibilizado con el 
****************. 

 
Gastos de ventas $ 

 
El gasto de venta del total compañía de Gyplac del primer y segundo 

semestre de 2023 se proyectó teniendo en cuenta******************* 
**************. Para los años 2024 y 2025 se tomó como base el año 

anterior y este se ajustó así:*********************************** 

*********************************************************
*********************************************************

*********************************************************
*********************. 

 
Paneltec plantea que los gastos de venta crecen en promedio ***% para 

el año 2023 y ***% para los siguientes años. 
 

Gastos de administración $ 
 

Para el primer y segundo semestre de 2023 Gyplac lo proyectó teniendo 
en cuenta ******************************. Para los años 2024 y 

2025 se tomó como base el año anterior y este se ajustó así:******** 
*********************************************************

********************************************************* 

*********************************************************
*************************************************. 

 
Los gastos administrativos para Paneltec crecen en promedio ***% para 

el año 2023 y ***% para los siguientes años. 
 

Intereses $ 
 

Para Gyplac los datos de cada año son ajustados por la inflación. La 
distribución del gasto***************************************** 



*********************************************.Paneltec por su 

parte, no proyecta esta variable. 
 

Ingresos varios $ 

 
Los datos de cada año son ajustados por la inflación. La distribución del 

gasto***************************************************** 
*********************************. Paneltec no proyecta ingresos 

varios. 
 

Materia prima utilizada $ 
 

Las peticionarias obtienen este dato de tomar el inventario inicial más las 
compras de materia prima proyectadas para cada semestre menos el 

inventario final, ya que lo que se produce se vende. Para el caso de 
Paneltec, indica que el costo está atado al ********* producido por el*** 

****** estimado de la materia prima. 
 

Mano de obra directa $ 

 
Para su cálculo Gyplac se tomó el valor de mano de obra directa del año 

2022 y se le aplica la tasa proyectada de inflación y ajuste salarial para 
cada año del ejercicio.**************************************** 

***. 
 

Por su parte Paneltec informa que resulta de tomar el costo del personal 
de producción multiplicado por el factor de horas asignadas a la referencia 

de placa estándar. 
 

Energía eléctrica  
 

Para Gyplac el **% del aumento de energía eléctrica esta indexado a los 
datos de IPP, y el **% restante se deben a su contrato de energía interno. 

 

En el caso de Paneltec, corresponde al costo fijo de ************ por 
contrato más el ************** asociado a cada unidad de producción 

multiplicado por el factor de ***************. 
 

Depreciación $ 
 

Se proyecta según plan de inversión de la compañía que se tiene a 
término de * años. 

 



Paneltec mantiene los costos actuales de depreciación. Asumiendo un 

monto de inversiones basado en el promedio de los últimos años. 
 

Impuesto de renta $  

 
Corresponde al 35% de las utilidades antes de impuestos. 

Escenario de eliminar los derechos antidumping 
 

Volumen de producción en metros cuadrados 
 

Se partió de las cantidades presupuestadas por Gyplac con fundamento 
en las proyecciones de la compañía****************************** 

************************. Para el año 2023 el volumen de 
producción *** en un ** sobre el total del año 2022. 

 
Paneltec partió de las *********** presupuestadas basado en el 

***************************** de la compañía para el 2023 y a esto 
reflejando una *********de participación de mercado en las zonas en las 

que el competidor va a tener mayor influencia. Esto representaría en 

promedio una reducción de ***% al ***% de volumen comparado contra 
el volumen del escenario con derechos en el periodo 2023 a 2025. 

 
Volumen de ventas nacionales en metros cuadrados 

 
Gyplac partió de las cantidades presupuestadas con fundamento en el 

*********************************************************
*********************************************************

******************, tras lo cual las cantidades presupuestadas parten 
del año 2022. Para el año 2023 el volumen de producción ********** 

*******sobre el total del año 2022, y las proyecciones para los siguientes 
años *********. 

 
Paneltec partió de las *********** presupuestadas basado en el 

*********************** de la compañía para el 2023, esto significa 

una **** de entre el **** al *** % para el periodo entre el 2023 a 2025. 
 

Volumen de inventario final de producto terminado en unidades 
 

Gyplac proyecta cerrar el inventario final con ******* metros cuadrados 
promedio semestrales. 

 
Para el periodo de proyección 2023 – 2025 Paneltec proyecta que no se 

tendrán cambios significativos independientemente de lo que se defina 
con la medida de precios antidumping. 



Productividad 

 
Se partió del cociente resultante del volumen de producción en m2 

dividido entre el número de empleados de la línea investigada. Se tiene 

una productividad de ********** empleado directo. 
 

La productividad por empleado de Paneltec se mide como la cantidad de 
metros cuadrados producidos dividido por el total del número de 

empleados asociados a la rama de producción de placas de yeso estándar. 
Disminución de la productividad por la caída de los volúmenes de 

producción. 
 

Capacidad instalada asignada al producto en metros cuadrados 
 

Gyplac la calculó tomando la capacidad teórica en m2 de la planta por 
semestre aportada por el área de producción de la compañía, se prevé 

una capacidad instalada disponible de *** metros cuadrados promedio 
semestre desde 2023 a 2025. 

 

Paneltec calculó esta variable respecto de la capacidad teórica en m2 de 
la planta por semestre aportada por el área de producción de la compañía. 

 
Número de empleados directos 

 
Gyplac realizó el cálculo tomando el volumen de producción proyectado 

*** empleos directos se generan al fabricar la cantidad de placas de yeso 
proyectados en estos análisis. En el escenario Sin Derechos se asumen 

que Gyplac defiende su participación de mercado ajustando precios a los 
niveles de los importadores de placa de yeso. En caso que se pierda 

volumen se tendría que reducir la plantilla de trabajadores directos. 
 

En el caso que el volumen de producción/ventas se redujera, no sería 
***** el **** turno, por lo que se haría necesario ***** un total de 

****** personas. 

 
Volumen de exportaciones en metros cuadrados 

 
Gyplac realizó el calculó de conformidad con el presupuesto de 

exportaciones para el año 2023 un crecimiento de **** **** volúmenes 
**** a 2025. 

 
Salarios nominales mensuales por trabajador 

 



Los salarios en Gyplac se ajustan de acuerdo a la negociación de la 

************************con los representantes del *******. Esta 
se negocia cada 2 años y el ajuste salarial se define 

*********************************************************

*********************************************************
*************************************************. 

 
Para Paneltec corresponde al IPC (3,5%) + **%. 

 
Precio nominal implícito 

 
Gyplac partió del resultado de dividir los ingresos por ventas entre el 

volumen de ventas en metros cuadrados. La proyección se fundamentó 
en tomar un precio que cubra los costos y un margen de ** ** por encima 

de la inflación y un porcentaje de crecimiento del **% en lo que respecta 
el 2023, para 2024 & 2025, se proyecta un crecimiento del **% promedio 

de acuerdo a IPC. No obstante, bajo este escenario se prevé una 
afectación de **% de precios, tras lo cual, Gyplac estaría ***** sus 

precios en un *** de acuerdo, al estudio de la segunda solicitud de 

Dumping.  
 

Bajo este escenario se tuvo en cuenta el precio PVP del mercado de placas 
de yeso en Colombia en el evento de la eliminación del derecho 

antidumping, que sería el que la rama de producción nacional tendría que 
enfrentar en el caso de la eliminación del derecho. 

 
Paneltec estima un decrecimiento en precio de hasta *** al momento de 

la llegada del producto importado llegando a COP ****] por metro 
cuadrado, para evitar perder mayor participación de mercado. 

 
Ingresos por ventas netas $ 

 
Para su cálculo Gyplac multiplicó el volumen de ventas nacionales 

proyectadas en m2 por el precio nominal implícito proyectado para cada 

semestre.  
 

Paneltec para su cálculo multiplicó el volumen de ventas proyectadas en 
m2 por el precio ajustado estimado de ventas para cada periodo. 

 
Costo de ventas $ 

 
Para su cálculo Gyplac tomó el volumen de ventas nacionales proyectadas 

en m2 por semestre y lo multiplicó por el costo de ventas unitario 
proyectado para cada semestre, este costo de ventas incluye el costo de 



materia prima más los gastos de producción proyectados. Para esto se 

contempló la *************************, la tasa de cambio para la 
materia prima importada y los niveles de producción de acuerdo a la venta 

proyectada. 

 
Paneltec calcula que el impacto en el costo total unitario por la ***** en 

el volumen, esto representa un incremento del x% en el costo total. No 
se estima ************* de la ******************************* 

por ***** en volumen producido, al distribuir los costos fijos entre un 
********** volumen producido el costo unitario *********. 

 
Gastos de ventas $ 

 
EL gasto de venta total compañía de Gyplac del primer y segundo 

semestre de 2023 lo proyectó teniendo en cuenta ***************. 
Para los años 2024 y 2025 tomó como base el año anterior y este se 

ajustó así:************************************************* 
*********************************************************

*********************************************************

*********************************************************
*************.  

 
Para Paneltec los gastos de venta crecen en promedio ****** % para el 

año 2023 y ****** % para los siguientes años. 
 

Gastos de administración $ 
 

El gasto total compañía de Gyplac del primer y segundo semestre de 2023 
lo proyectó teniendo en cuenta el ********* del primer bimestre del año. 

Para los años 2024 y 2025 tomó como base el año anterior y este se 
ajustó así:************************************************* 

*********************************************************
*********************************************************

*********************************************************

****************. 
 

Para Paneltec los gastos administrativos crecen en promedio ****% para 
el año 2023 y *** para los siguientes años. 

 
Intereses $ 

 
Los datos de cada año son ajustados por la inflación. La distribución del 

gasto entre************************************************* 
*******************************. 



Para Paneltec no proyectan intereses. 

 
Ingresos varios $ 

 

Los datos de cada año son ajustados por la inflación. La distribución del 
gasto entre************************************************* 

*******************************. 
 

Paneltec no proyectan intereses. 
 

Materia prima utilizada 
 

Gyplac la obtiene de tomar el inventario inicial más las compras de 
materia prima proyectadas para cada semestre menos el inventario final, 

ya que lo que se produce se vende. 
 

Paneltec la calculó tomando el inventario inicial más las compras de 
materia prima proyectadas para cada semestre menos el inventario final, 

ya que lo que se produce se vende. El costo está atado al ****** 

producido por el ******** estimado de la ******. 
 

Mano de obra directa 
 

Para sus cálculos Gyplac tomó el valor de mano de obra directa del año 
2022 y se le aplica la tasa proyectada de inflación y ajuste salarial 

*********************************************************
***. 

 
Paneltec la calcula con base en el factor de horas asignadas a la referencia 

multiplicadas por el valor de las personas contratadas en cada turno, 
multiplicado por el volumen de producción. 

 
Energía Eléctrica 

 

Gyplac indica que el *** del aumento de energía eléctrica esta indexado 
a los datos de IPP, y el ** restante se debe a su contrato de energía 

interno. 
  

Paneltec indica que corresponde a el costo fijo de *********** por 
contrato más el *************** asociado a cada unidad de producción 

multiplicado por el factor de *********. (Con *** volumen de 
producción, el costo fijo unitario se incrementa) 

  
Depreciación 



 

Gyplac proyecta según plan de inversión de la compañía a término de 
****.  

 

Paneltec mantiene los costos actuales de depreciación, asumiendo un 
monto de inversiones basado en el promedio de los últimos años 
 

Mantenimiento y reparaciones 
 

Gyplac indexa de acuerdo al comportamiento y proyecciones del IPC. 

 
Paneltec lo calcula con base en el promedio de horas destinadas a 

mantenimiento mecánico y eléctrico multiplicado por el gasto total de 
consumo de repuestos. 

 

2.6.2 Daño económico y financiero 

 

2.6.2.1 Daño económico 

 

Volumen de producción en metros cuadrados 

 
Según Gyplac, durante el periodo comprendido entre el segundo semestre 

de 2019 y el segundo semestre de 2022, al analizar las cifras reales en 
presencia de derechos antidumping, el volumen de producción de placas 

de yeso estándar para el mercado******************************* 
*******exceptuando el año 2020 (especialmente el primer semestre) 

que se ve ********** por la pandemia COVID-19, año que presenta una 
************% en el total de producción de placas vs el año anterior. 

Sin embargo, para el año 2021 y 2022, se observa una 
**************% vs el año base inicial (2019) en la producción,****** 

que se mantiene durante el año 2022.  
 

Para el periodo de cifras proyectadas en el periodo 2023 - 2025, la  
peticionaria proyecta que, tanto en el escenario de mantener los derechos 

antidumping como de eliminarlos, el volumen de producción se 
************ durante el periodo proyectado y no se presentan 

********* durante los años proyectados. Esperan ************% 

sobre el total del año 2022. Lo anterior dado que en el escenario sin 
medida la peticionaria tendría que********************** 

****************para igualar las condiciones del producto de México y 
así defender su participación en el mercado nacional. 

 
 



Por su parte Paneltec, estima que durante el periodo comprendido entre 

el segundo semestre de 2019 y el segundo semestre de 2022, cifras reales 
en presencia de derechos antidumping, el volumen de producción de 

placas de yeso estándar para el mercado presente ****************% 

para el año 2020 y se ******** durante el periodo de pandemia COVID 
19. Para el año 2022 se presenta una ********************** los 

volúmenes vs el año 2021.  
 

Para el periodo de cifras proyectadas 2023 - 2025, estima que, 
manteniendo la medida antidumping, la producción************* 

**************************************************** con el 
periodo de recuperación evidenciado en 2022.  

 
Al contrario, si la medida se suspende, la entrada de nuevos competidores 

en condiciones más favorables resultará en ****************** para 
la peticionaria, situación que se reflejará en una *************** en su 

producción total entre el **% al **% anual, **************** y el 
mercado que ************* tras el periodo *************. 

 

Esta *********** en la producción y venta del peticionario, como se verá 
más adelante, tendrá un efecto directo en el empleo vinculado a la línea 

de producción de placas de yeso estándar, ante la *********** de llegar 
a ******************, ********* y **************************, 

que le permitan mantener el *************. 
 

Capacidad instalada 
 

Gyplac estima que, la capacidad instalada para el mercado interno de 
placas de yeso de la producción total, durante el periodo de las cifras 

reales en presencia de derechos antidumping no presenta********* 
**********; por otro lado, el uso de la capacidad instalada (%) de la 

producción nacional se mantiene en ************** exceptuando el 
primer semestre del año 2020 donde se registra una **************% 

vs el semestre anterior. Para el segundo semestre del año 2020 se observa 

una *********** del uso de la capacidad instalada en un ***%. Para los 
años 2021 y 2022 se observan una capacidad instalada a niveles de antes 

de la pandemia, incluso con un ******** cercano al **% comparado con 
el porcentaje del segundo semestre de 2019.  

 
La peticionaria proyecta que para el periodo proyectado 2023 - 2025, 

tanto en escenario con medida cómo sin medida, la capacidad instalada y 
el % de uso de la capacidad instalada, *********** por la medida y se 

mantendrá ********* durante el periodo analizado. Para este período se 



prevé una capacidad instalada disponible de ******** metros cuadrados 

promedio semestre desde 2023 a 2025. 
 

Para Paneltec la capacidad instalada para el mercado interno de placas de 

yeso de la producción total, durante el periodo de las cifras reales en 
presencia de derechos antidumping se ******************* (2019 – 

2022). Por otro lado, el uso de la capacidad instalada (%) de la producción 
nacional se ****************** durante el periodo pandemia 2019 – 

2021 por la ******** de la producción y empieza a recuperarse a niveles 
de 2019 durante el segundo semestre de 2022.  

 
La peticionaria estima que para el periodo 2023 - 2025, tanto en escenario 

con medida cómo sin medida, la capacidad instalada se ******** con la 
********************; sin embargo, el porcentaje de uso de la 

capacidad instalada se ve ************************% 
aproximadamente por la ********* en la producción total, situación que 

conlleva ************ en la productividad del Peticionario y al 
******************** de los activos existentes.g 

 

Volumen de ventas nacionales 
 

Gyplac indica que el volumen de ventas domésticas, presenta un 
comportamiento similar al de la producción nacional, con ******** en el 

2020 principalmente en el primer semestre y mostrando una********** 
****para el año 2021 manteniéndose un nivel de ********* y 

recuperación similar durante el año 2022. El porcentaje de volumen de 
ventas domésticas se **************** cercanos *********% 

durante el periodo analizado mantiene del segundo semestre 2019 al 
segundo semestre de 2022.  

 
Para el año 2023 el volumen de producción ****************% sobre 

el total del año 2022, y las proyecciones para los siguientes años******* 
**********************, para los dos escenarios con y sin medida.  

 

Gyplac proyecta que manteniendo o eliminando la medida antidumping, 
el volumen de ventas domésticas se **********************, y la 

razón de ello obedece**************************************** 
********* de los exportadores mexicanos y así mantener la participación 

de mercado. 
 

Para Paneltec esta variable presenta un comportamiento similar al de la 
producción nacional, con la ***** en el 2020 principalmente en el primer 

semestre en un ***%, periodo de ****** que se mantiene durante los 
años 2021 y 2021.  



Para el año 2022 se presenta una ************a niveles similares a los 

del cierre 2019. El porcentaje de volumen de ventas domésticas se 
**********************************% durante el periodo 

analizado (2019 – 2022).  

 
La peticionaria proyecta que, manteniendo la medida antidumping, los 

volúmenes de ventas del periodo proyectado 2023 – 2025, se********* 
******** en niveles ****** sin ********, se proyecta un********** 

de mercado de ***% aproximadamente. Sin embargo, si la medida 
antidumping se elimina, el volumen de ventas nacionales tendrá un 

******************, **************% entre el primer semestre del 
2022 y primer del 2023 y un *** % entre el primer semestre del 2023 y 

2024. 
 

Volumen de inventario final de producto terminado 
 

Para Gyplac el inventario final de producto terminado de placas de yeso 
estándar, durante el periodo de las cifras reales, presentó un 

************** reflejando ***************** dentro del inventario 

a partir del primer semestre del año 2020 presentando ************* 
**vs el semestre anterior. Desde el año 2020 hasta el año 2022, esta 

variable ha tenido un comportamiento *********te desde el inicio de la 
recuperación de la pandemia. La peticionaria proyecta que con o sin 

medida, el inventario final se *******************, en razón a la 
*************************************************** de los 

exportadores mexicanos y así mantener la participación de mercado. 
 

Para el caso de Paneltec, el inventario final de producto terminado durante 
el periodo real comprendido entre 2019 – 2022, presenta un 

comportamiento ******.  
 

Para el periodo de proyección 2023 – 2025 la peticionaria estima que 
*******************************, independientemente de lo que se 

defina con la medida antidumping. 

 
Número de empleos directos 

 
Según Gyplac el número de empleados directos, durante el periodo 

comprendido entre el segundo semestre de 2019 y el segundo semestre 
de 2022 en presencia de derechos antidumping, presentó 

comportamiento ************ debido al impacto *********que tuvo la 
pandemia Covid 19 en el negocio, especialmente para el año 2020; sin 

embargo la peticionaria hizo un esfuerzo y a pesar de ********** su 
****************% en el año 2020 vs el segundo semestre de 2019, 



la fuerza laboral contratada en empleos directos se vio************** 

********************% para el año 2020, cifra que se ******* y 
********* para el año 2021, ya que tanto los años 2021 cómo 2022 

operaron con un *** y ***% adicional de personal adicional vs el segundo 

semestre de 2019, respectivamente.  
 

La peticionaria proyecta que con o sin medida, el número de empleos no 

*************durante el periodo evaluado. En el escenario sin derechos 
asumen que ************ de mercado ************************* 

**********de los importadores de placas de yeso estándar, y solo en el 
evento en que ***************, tendrían que ******************* 

*****************. 
  
Por lo anterior, los empleos directos vinculados a esta línea de producción 
se encontrarían en situación de vulnerabilidad y riesgo, ya que llegará el 

momento en que los precios bajos de los exportadores mexicanos 
reduzcan la participación del mercado de la peticionaria y con ello el 

empleo. 
 

Para Paneltec, el número de empleados directos, durante el periodo 
comprendido entre el segundo semestre de 2019 y el segundo semestre 

de 2022 en presencia de derechos antidumping, presentó 
comportamiento *********por la *******; para el año 2022 se observa 

una ********************************************* en el 
número de empleos, sin embargo, **********a los niveles del año 2019. 

  

La peticionaria proyecta que ante la supresión de la medida, el número 
de empleos vinculados a la línea de producción de placas de yeso estándar 

se ******************, a partir del segundo semestre de 2024, como 
resultado directo de la no renovación del derecho antidumping y del 

ingreso de importaciones masivas originarias de México a precios de 
dumping. 

 
Salario promedio 

 
El salario real mensual de los trabajadores de Gyplac durante el periodo 

de las cifras reales en presencia de derechos antidumping, presentó 
comportamiento **************% para el año 2020 vs 2019 por 

efectos del ************ que vino con la pandemia. Durante el año 2021 
se ********** los salarios promedio del año 2020, para en el año 2022 

tras ver una r*********** decidió ********** salarios en un **% vs el 

último semestre de 2021. 
 

 



Gyplac proyecta que tanto con medida, cómo sin medida al permanecer 

********************************, los salarios se ************ 
en los ********niveles durante el periodo proyectado y sus********* 

************ corresponderán a ********** de la compañía, en razón 

a la ************ para *********** las condiciones de los 
exportadores mexicanos y así mantener la participación de mercado. 

  
Respecto de las políticas internas, los salarios en Gyplac se ajustan de 

acuerdo a la ***********************************************. 
**********************Esta se negocia cada ********** y el ajuste 

salarial se define como unos ************** sobre el ***. Para 2023 
se acordó un ********************************************* 

**********************% teniendo en cuenta que en promedio se ha 
acordado ****** sobre IPC.  

 
Por último, en un escenario de mantener la medida le permitirá a la 

Peticionaria continuar creciendo el empleo y seguir pagando salarios que 
den condiciones de vida digna a sus empleados, para seguir 

contribuyendo con el desarrollo de la sociedad. 

 
Para Paneltec el salario real mensual de los trabajadores durante el 

periodo de las cifras reales en presencia de derechos antidumping, 
presentó comportamiento ****************% para el año 2020, año 

en el que el número de empleos directo se vio también********* 
********************. A partir del año 2021 se observa una 

********durante los años proyectados (2023 – 2025) manteniendo o no 
la medida. El *********** promedio anual salarial para el periodo 

proyectado está al rededor del **% anual. 
 

Productividad por empleado 
 

La productividad por empleado Gyplac la mide como la cantidad de metros 
cuadrados producidos dividido por el total del número de empleados 

asociados a la rama de producción de placas de yeso estándar. 

  
La productividad por empleado para mercado interno de placas de yeso, 

durante el periodo de las cifras reales en presencia de derechos 
antidumping, presentó un comportamiento ************ para primer 

semestre del año 2020, principalmente por la **************** en la 
*********** por efecto de la pandemia. La ********* de los niveles de 

productividad pre pandemia, se *********** para segundo semestre del 
2020 y se mantienen con ************** hasta el segundo semestre 

del año 2022.  
 



Gyplac proyecta que con o sin medida antidumping, la productividad se 

**************al no ************* *************************.  
******************No obstante, tal y como se mencionó en el análisis 

de las variables de empleo y salario, el número de empleados podría llegar 

a ******* en caso de que la medida se levante y la peticionaria comience 
a perder participación de mercado.  

 
Para Paneltec la productividad por empleado se mide como la cantidad de 

metros cuadrados producidos dividido por el total del número de 
empleados asociados a la rama de producción de placas de yeso estándar. 

  
La productividad por empleado para mercado interno, durante el periodo 

de las cifras reales en presencia de derechos antidumping, presentó un 
comportamiento ******** para 2019 y se ******a niveles pre pandemia 

en el año 2020, principalmente por un ***************** según la 
************** que se vio en la producción. Para el año 2022 se 

observa una ********** en la productividad por empleado por la****** 
de la producción y la ************* en el ******* de empleos.  

 

El análisis de este indicador revela que, en caso de eliminarse los derechos 
antidumping, se registraría una *******en los niveles de productividad a 

partir del segundo semestre de 2023. Lo anterior, explicado 
principalmente por una ************ en los volúmenes de producción, 

como resultado directo de la no renovación del derecho antidumping y del 
ingreso de importaciones masivas originarias de México a precios de 

dumping. 
 

Precio nominal 
 

El precio nominal implícito de Gyplac durante el periodo de las cifras reales 
en presencia de derechos antidumping, presentó comportamiento 

********** durante el periodo analizado (segundo semestre de 2019 – 
segundo semestre de 2022). Se destaca el ********** a partir del 

segundo semestre de 2021 (***% vs el primer semestre 2021), 

comportamiento que ********* para el año 2022 con un ******* del 
***% vs el segundo semestre del 2020. 

  
La peticionaria proyecta que manteniendo la medida antidumping los 

precios tendrán un ********** anual durante el periodo evaluado****** 
******************************************************. Sin 

embargo, sin medida antidumping, la compañía tendría que ******* y 
******** sus ******en un ****% para poder mantener su ********** 

en el mercado frente a los bajos precios de los importadores, situación 
que la pondría en una situación financiera de difícil manejo. 



Por su parte Paneltec indica que su precio nominal implícito durante el 

periodo de las cifras reales en presencia de derechos antidumping, 
presentó comportamiento ******** durante el periodo analizado 

(segundo semestre de 2019 – segundo semestre de 2022). Se destaca el 

************* a partir del segundo semestre de 2021 (**% vs el primer 
semestre 2021), comportamiento que continúa para el año 2022 con un 

************* promedio del *****% vs cierre 2021.  
 

Paneltec proyecta que para el periodo 2023 – 2025 manteniendo la 
medida antidumping, los precios **************** en los niveles del 

año 2022 y proyectan un *********** anual durante el periodo evaluado 
acorde a las políticas internas de la compañía y del costo de producción, 

entre el *********%. Sin embargo, sin medida antidumping, la empresa 
tendría que ****************************% en promedio para 

poder mantener su competitividad en el mercado frente a los bajos 
precios de los importadores, a la vez que como se observó anteriormente, 

tendría ******************* por lo cual reduciría su participación en 
el mercado. Esta situación que pondría a la peticionaria en una situación 

financiera de difícil manejo. 

 

2.6.2.2 Daño financiero 

 
Ingresos por ventas $ 

 

El análisis de las cifras reales de los ingresos por ventas domésticas de la 
línea de placas de yeso estándar de Gyplac en el periodo segundo 

semestre 2019 a segundo semestre 2022, en presencia de derechos 
antidumping, en general muestra ************ una vez se da la 

recuperación del periodo de pandemia (2019 – 2020). 
  

Para primer semestre del año 2020 se observa *********** ******** 
en un **% principalmente por una ********* ************; sin 

embargo y como se ha evidenciado en el análisis anterior con el periodo 
de ********* tras la pandemia, a partir del segundo semestre del año 

2020 se empieza a evidenciar un ************* en las *********** 
logrando un ***************** para el segundo semestre de 2020 de 

casi un **% vs el periodo anterior, dado principalmente por un aumento 
en el *************. Para los años 2021 y 2022 se observa de igual 

forma un ********* en las ventas, comportamiento marcado 

principalmente por un *********** en el precio del producto.  
 

La peticionaria proyecta que, manteniendo la medida antidumping, los 
ingresos por ventas domésticas se ****************** *******, 

incluso presentando un ***************** para el año 2023. Sin 



embargo, al eliminar la medida antidumping y tener una ********** en 

precios del ***%, las ventas presentarán una ******* ********* vs la 
proyección que mantiene la medida. 

 

Por otro lado, en el caso de Paneltec  el análisis de las cifras reales muestra 
que sus ingresos por ventas domésticas de la línea de placas de yeso 

estándar en el periodo segundo semestre 2019 – 2021, en presencia de 
derechos antidumping ************** producto de la ************ 

en su actividad producto de la pandemia (reducción en producción), con 
************ a partir del año 2022.  

 
Paneltec proyecta que, manteniendo la medida antidumping los ingresos 

por ventas domésticas para 2023 se ********** en niveles similares a 
2022, e incluso tendrían el ************ promedio del mercado, esto es 

**% para los años 2024 y 2025. Sin embargo, al eliminar la medida 
antidumping la peticionaria se vería obligada a tomar medidas de rescate 

vs los nuevos jugadores en el mercado y tendría una***************** 
****% en promedio y una *******************************%, 

situación que llevaría a una ********************en el nivel de ventas 

domésticas, con una *************% de los ingresos de la proyección 
sin medida vs una proyección con medida. 

 
Costo de ventas $ 

 
El análisis de las cifras reales, muestra que el costo de ventas de la línea 

de placas de yeso estándar de Gyplc en el periodo segundo semestre 2019 
a segundo semestre 2022, en presencia de derechos antidumping, 

presenta un *********** a excepción del periodo el primer semestre de 
2020 (Efecto pandemia Covid 19);******************************* 

*********************************************************
***************.  

 
La peticionaria proyecta que, al *******************************, 

con o sin medida y al ******** el número de empleos, el costo de ventas 

******************************** de la decisión que se tome con 
la medida. Durante el periodo evaluado ****** presentan ************ 

****** en el nivel de costos. 
 

Para Paneltec el análisis de las cifras reales muestra que el costo de ventas 
de la línea de placas de yeso estándar en el segundo semestre 2019 a 

segundo semestre 2022, en presencia de derechos antidumping, presenta 
un ***************** (2020 – 2021) y un ******** para el año 2022, 

************ que está acompañado por una ******* en la producción 
de las placas de yeso.  



La peticionaria estima que, manteniendo la medida antidumping, la 

producción presentará un ************** en las cifras proyectadas, que 
estará acompañado por un ************ en el costo de ventas. Paneltec 

muestra un esfuerzo en **** de sus costos, *********************** 

******de esta variable, por debajo del ************* en su producción 
total. Eliminando la medida para el periodo proyectado, llevaría a un 

*********** general de su producción, por lo cual el costo de ventas se 
************ en proporción a la **** de la producción, situación que lo 

llevaría a la generación de resultados ******* en el periodo proyectado. 
 

Utilidad Bruta $ y Margen Bruto % 
 

Según Gyplac, el análisis de las cifras reales muestra que la utilidad bruta 
de la línea de placas de yeso estándar en el segundo semestre 2019 a 

segundo semestre 2021 en presencia de derechos antidumping, se 
mantuvo en************************************************ 

*********************************************************
***************************. 

 

Para el año 2022 se presenta un ********************** en la utilidad 
bruta en un ***% ya que************************************* 

*******************************; este comportamiento le permitió 
****** para el 2022 sus márgenes brutos en un *% vs el año anterior.  

 
Gyplac proyecta que manteniendo la medida antidumping, la utilidad y 

margen bruto presentarán ***********, principalmente por el 
********** en el ********* y la **********************. En el caso 

de eliminar la medida antidumping, su utilidad bruta se ************* 
en promedio en un **% vs el escenario de mantener la medida. 

 
Para Paneltec, el análisis de las cifras reales muestra que la utilidad bruta 

de la línea de placas de yeso estándar en el periodo 2019 – 2021, que 
hace  parte del periodo en el han estado vigentes los derechos 

antidumping, esta variable estuvo en niveles ************* a raíz de la 

pandemia. Para el año 2022 gracias a la **************** que se 
presentó en la producción y al *******, se observa un ************ en 

la utilidad bruta. El mismo comportamiento puede observarse en el 
margen bruto, que presenta desempeño ****** para el año 2022.  

 
Paneltec proyecta que manteniendo la medida antidumping, la utilidad y 

margen bruto, presentarán ************ de aproximadamente el ***% 
2024 y 2025, principalmente por el ******* en la producción, el precio y 

la ************* en el costo de ventas. En el caso de eliminar la medida 
antidumping, la *************** que presentaría la empresa, le estaría 



costando en promedio un ****% de valor en utilidad bruta vs el escenario 

de mantener la medida. 
  

Utilidad Operacional $ y Margen Operacional % 

 
El análisis de las cifras reales muestra que la utilidad operacional de la 

línea de placas de yeso estándar de Gyplac en el periodo 2019 – 2021 
presenta un **************** y ************ frente a los niveles del 

segundo semestre de 2019, principalmente el primer semestre del año 
2020, año *********** por la pandemia teniendo utilidad y margen 

operacional ************. La *******se evidencia a partir del segundo 
semestre del año 2020 con un *********** en 2022 por *********** 

tanto en producción como en precio.  
 

El promedio de otros gastos (Ventas y administrativos) que *********** 
directamente la utilidad operacional, se ************* en un nivel****  

en el periodo evaluado.  
 

Según Gyplac estima que para el periodo proyectado 2023 - 2025, 

manteniendo la medida antidumping, la utilidad operacional presentará 
*****************%, ********* que se fundamenta en ***** 

*****y una adecuada política de costos. Sin embargo, en el escenario de 
eliminación de la medida, al tener que **************************,  

***%, manteniendo los *************, la utilidad operacional 
presentaría ********* de más del **% que la llevarían incluso a generar 

****** operacionales para el primer semestre de 2023. 
 

Por otro lado Paneltec, indica que el análisis de las cifras reales muestra 
que la utilidad operacional de la línea de placas de yeso estándar en el 

periodo 2019 – 2021 presenta un movimiento ******** frente a la 
coyuntura que tuvo que afrontar durante estos años. Para el año 2022, 

empieza a observarse una ********* de la utilidad operacional, que de 
mantenerse la medida durante el periodo proyectado (2023 – 2025) 

presentaría niveles de ************ que le permitirían contar con una 

utilidad operativa ********* y de esta forma, vería los frutos del*******  
realizado en el periodo pandemia y post pandemia.  

 
Si por el contrario, se elimina la medida antidumping, al verse obligada a 

******************, **************, presentaría ************** 
**********operacionales, que obligarían al cierre de la planta por no ser 

******* y requerir inyecciones de capital constantemente. 
 

Así, el análisis de este escenario revela que en caso de eliminarse los 
derechos antidumping, se registraría una ***************de la utilidad 



operativa (**********) a partir del segundo semestre de 2023, como 

resultado directo de la no renovación del derecho antidumping y del 
ingreso de importaciones masivas originarias de México a precios de 

dumping.  

 
Utilidad Neta $ 

 
El análisis de las cifras reales muestra que la utilidad neta de la línea de 

placas de yeso estándar de Gyplac en el periodo 2019 – 2021 presenta 
resultados cercanos a ****, incluso presentando **** en el primer 

semestre del año 2020. Para el año 2022 se presenta un ************  
mostrando la ************ post pandemia, el ******** en producción, 

una ************** y un control adecuado de costos y gastos. 
 

Según Gyplac, la medida antidumping podría***************** 
********** demostrado en la ********** post pandemia, con una 

utilidad neta ****** para la empresa. Sin embargo, al eliminar la medida 
antidumping y al verse en la necesidad de **************%, 

manteniendo costos y número de empleos, su utilidad neta se********, 

presentando ****************% vs el escenario de mantener la 
medida, incluso llevando a márgenes netos ******* en el año 2023. 

 
Manteniendo la medida durante el periodo proyectado 2023 - 2025, le 

permitiría capitalizar estos años de esfuerzo, generando una ********** 
y un ********** a nivel de sector, que a su vez contribuiría al PIB del 

país. Si por el contrario se elimina la medida, tendría que ******* 
*************% para poder competir con los importadores que entran 

al mercado con precios más bajos que los precios nacionales, generando 
una ************************************* el esfuerzo realizado 

en los años posteriores a la pandemia.  
 

En el escenario sin derechos se asume que Gyplac defiende su 
participación de mercado************************************* 

****************************************y defendiendo así su 

participación y nivel de ventas en el mercado nacional. En el evento en 
que además de verse obligado a****************************** 

********en el mercado nacional, Gyplac se vería obligado a********* 
********************************************************.  

 
En este último escenario se plantearía una mayor afectación financiera 

*********************************************************
************************************************ finalmente, 

se podría llegar a la conclusión que sería más rentable migrar a un negocio 
de comercialización, con lo que se cerraría la planta y se perderían 



empleos directos e indirectos relacionados con la producción de placas de 

yeso estándar. 
 

En el caso de Paneltec, el análisis de las cifras reales muestra que, la 

utilidad neta de la línea de placas de yeso estándar en el periodo segundo 
semestre 2019 a 2022, en presencia de derechos antidumping, presenta 

***************** por la coyuntura presentada durante este periodo.  
 

La compañía proyecta que para el periodo 2023 – 2025 manteniendo la 
medida antidumping, se podría ******** el periodo de recuperación post 

pandemia, generando a partir del año 2023 una utilidad neta ******. Sin 
embargo, al eliminar la medida antidumping y al verse en la necesidad de 

*****su producción y sus precios, manteniendo una*************** 
*****, su utilidad neta se ******************* de una forma 

importante, llevando a *************** vs el escenario de mantener la 
medida. 

 
Medidas antidumping a las placas der yeso originarias de México  

 

Revisadas la página oficial de la OMC, a la fecha se encuentra vigente una 
medida antidumping impuesta por el gobierno de Brasil contra las 

importaciones de láminas de yeso o composición a base de yeso 
revestidas y/o reforzadas con papel o cartón, comúnmente clasificadas en 

la sub- la partida 6809.11.00 de la Nomenclatura Común del Mercosur - 
NCM, con origen en México. El derecho impuesto por el término de cinco 

años mediante Resolución CAMEX 69 del 25 de septiembre de 2025, fue 
de 57,32 US$/Tonelada para la empresa Panel Rey S.A, 117,42 

US$/Tonelada para USG México SA de CV y 117,42 US$/Tonelada para 
otras compañías.  

 
Mejoras que ha originado el derecho antidumping 

 
Esta información se encuentra detallada en los anexos 31 y 32 de la 

solicitud de examen de extinción y fue aportada con carácter confidencial. 

 
 

2.7 Pruebas 
 

Las sociedades peticionarias solicitaron que sean tenidos como pruebas 
en el presente examen de extinción los siguientes anexos y apéndices 

documentales: 
 

 
 



Anexos 

 

1) Anexo 1 Certificado de existencia y representación legal de GYPLAC 
S.A.  

2) Anexo 2 Certificado de existencia y representación legal de 
PANELTEC S.A.  

3) Anexo 3 Certificado de existencia y representación legal de Knauf 

de Colombia S.A.S.  

4) Anexo 4 Participación accionaria de Gyplac S.A Público y 

confidencial 

5) Anexo 5 Participación accionaria de Paneltec S.A.S Público y 

confidencial 

6) Anexo 6 Comunicación de Knauf de Colombia S.A.S de apoyo a la 

solicitud Público y confidencial. 

7) Anexo 7 Volumen de producción Año 2022 de Knauf de Colombia 

S.A.S Público y confidencial 

8) Anexo 8 Volumen de producción Año 2022 de Paneltec S.A.S 

Público y confidencial 

9) Anexo 9 Volumen de producción Año 2022 de Gyplac S.A. Público 

y confidencial 

10) Anexo 10G Variables del Daño de Gyplac S.A. cifras reales y 

proyectadas Público y confidencial 

11) Anexo 11G Inventarios, producción y venta de Gyplac S.A. cifras 

reales y proyectadas Público y confidencial 

12) Anexo 12GA Estado de Resultado de Gyplac S.A. cifras reales y 

proyectadas Público y confidencial 

13) Anexo 12GB Estado de Costo de Gplac S.A. cifras reales y 

proyectadas Público y confidencial 

14) Anexo 10P Variables del Daño de Paneltec S.A. cifras reales y 

proyectadas Público y confidencial 

15) Anexo 11P Inventarios, producción y venta de Paneltec S.A.S cifras 

reales y proyectadas Público y confidencial 

16) Anexo 12PA Estado de Resultado de Paneltec S.A.S cifras reales y 

proyectadas Público y confidencial 

17) Anexo 12PB Estado de Costo de Paneltec S.A.S cifras reales y 

proyectadas Público y confidencia  

18) Anexo 13 Registro de Productores de Bienes Nacionales de la 

Ventanilla Única de Comercio Exterior “VUCE” del MinCIT Gyplac S.A. 



19) Anexo 14 Registro de Productores de Bienes Nacionales de la 

Ventanilla Única de Comercio Exterior “VUCE” del MinCIT Paneltec S.A.S 

Público y confidencial 

20) Anexo 15 Registro de Productores de Bienes Nacionales de la 

Ventanilla Única de Comercio Exterior “VUCE” del MinCIT Knauf Público 

y confidencial 

21) Anexo 16 Información de medios de comunicación Público 

22) Anexo 17 Empresas no participantes Público 

23) Anexo 18 Listado de importadores y exportadores Público y 

confidencial 

24) Anexo 19 Listado de consumidores intermedios Gyplac S.A.S 

Público y confidencial 

25) Anexo 20 Cálculo valor normal Público y confidencial 

26) Anexo 21 Calculo del margen del dumping Público y confidencial 

27) Anexo 22 Soportes del valor normal Público y confidencial 

28) Anexo 23 Metodología importación cifras reales Público 

29) Anexo 24 Facturas de ventas de placas de yeso estándar mercado 

colombiano Gyplac Público y confidencial 

30) Anexo 25 DIM originarias de México cifras reales Público 

31) Anexo 26 DIM otros orígenes cifras reales Público 

32) Anexo 27 Listado de consumidores intermedios Paneltec S.A.S 

Público y confidencial 

33) Anexo 28 Estados Financieros años 19, 20, 221 y 22 Gyplac S.A. 

Público y confidencial 

34) Anexo 29 Estados financieros año 2019, 2020, 2021 y 2022 

Paneltec S.A.S e informes de asamblea Público y confidencial 

35) Anexo 30 Informes de Asamblea años 19, 20, 21 y 22 Gyplac S.A. 

Público y confidencial 

36) Anexo 31 Mejoras de la Rama de Producción Nacional Gyplac S.A. 

Público y confidencial 

37) Anexo 32 Mejoras de la Rama de producción Nacional Paneltec 
S.A.S. Público y confidencial 

38) Anexo 33 Metodología variables económicas y financieras Gyplac 
S.A. Público y confidencial 

39) Anexo 34 Metodología variables económicas y financieras Paneltec 

S.A.S. Público y confidencial 

40) Anexo 35 Revista Gypsum magazine enero 2023 Público 

41) Anexo 36 Perspectivas del mercado de vivienda nueva 2023-2024 
Público 



42) Anexo 37 Memorias cálculo de proyecciones de CNA Público y 
confidencial 

43) Anexo 38 Proyecciones Fedesarrollo Público y confidencial 

44) Anexo 39 Cotizaciones de placas de yeso estándar en el mercado 
colombiano-Paneltec Público y confidencial 

 
2.8 Ofrecimiento a la autoridad de verificación de documentos y visitas 

 
Conforme al artículo 2.2.3.7.6.11 del Decreto 1794 de 2020, las 

peticionarias manifiestan expresamente que se encuentran dispuestas a 
ofrecer a la Autoridad Investigadora los documentos adicionales que se 

requieran, así como facilitar la información suministrada, y la atención de 
las visitas que deban realizarse.  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



CAPITULO II 

 

3. EVALUACIÓN TÉCNICA DEL MERITO DE LA SOLICITUD 

PARA LA APERTURA DEL EXAMEN DE EXTINCIÓN POR 

PARTE DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA 

 

Para efectos de la apertura de investigación bajo los artículos 2.2.3.7.6.4, 
2.2.3.7.10.3 y 2.2.3.7.11.2 del Decreto 1794 de 2020, en concordancia 

con el párrafo 3 del artículo 11 del Acuerdo Antidumping de la OMC, se 

deben cumplir los siguientes requisitos: 1. Una petición hecha por o en 
nombre de la rama de producción nacional con una antelación prudencial 

a la fecha de terminación de vigencia de los derechos antidumping 
impuestos y 2. Que en la misma esté “debidamente fundamentado” que 

la supresión del derecho daría lugar a la continuación o la repetición del 
daño y del dumping que se pretendían corregir, a través de la acreditación 

de pruebas que constituyan indicios suficientes. 
 

Primero, sobre los indicios, en desarrollo del artículo 2.2.3.7.6.4 ibídem, 
aplicable por remisión del referido artículo 2.2.3.7.11.2 y atendiendo al 

objeto del examen de extinción señalado el artículo 2.2.3.7.10.3 del 
Decreto 1794 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en el párrafo 3 

del artículo 11 del Acuerdo Antidumping de la OMC, se debe determinar 
la existencia de pruebas que constituyan “indicios suficientes” sobre si 

la supresión del derecho daría lugar a la continuación o la repetición del 

daño y del dumping que se pretendía corregir. Ahora bien, al amparo del 
artículo 242 del Código General del Proceso, se establece que: “El juez 

apreciará los indicios en conjunto, teniendo en consideración su gravedad, 
concordancia y convergencia y su relación con las demás pruebas que 

obren en el proceso”. 
 

Así, de manera previa a realizar el análisis sobre el mérito de la apertura, 
resulta necesario establecer lo que entiende la Autoridad Investigadora 

por “indicio”. Es así, como se trae la definición del Diccionario Jurídico 
Elemental (Guillermo Canabellas de Torres): “Acción o señal que da a 

conocer lo oculto. Conjetura derivada de las circunstancias de un hecho. 
Sospecha que un hecho conocido permite sobre otro desconocido”. De 

igual manera, se trae la siguiente: “… cualquier cosa o circunstancia de la 
que se puedan extraer inferencia y formular conclusiones sobre la verdad 

o falsedad de un enunciado que se refiere a un hecho relevante para la 

decisión”11. 

                                                           
11 NUEVAS TENDENCIAS DEL DERECHO PROBATORIO, segunda edición ampliada. Taruffo, Michele. 
Universidad de los Andes, 2015. https://www.jstor.org/stable/10.7440/j.ctt19qgdk7 consultado 
el 29 de octubre de 2020. 



 

En cuanto al desarrollo jurisprudencial sobre los indicios, señala el 
Consejo de Estado que: 

 
“Los indicios son medios de prueba indirectos y no representativos, como 
sí lo son el testimonio y la prueba documental, y no pueden ser 
observados directamente por el juez, como por ejemplo sucede en la 

inspección judicial. En la prueba indiciaria el juez tiene ante sí unos hechos 
probados a partir de los cuales debe establecer otros hechos, a través de 

la aplicación de reglas de la experiencia, o principios técnicos o científicos. 
En pocos términos, el indicio es una prueba que construye el juez con 
apoyo en la lógica, partiendo de la existencia de unos hechos debidamente 

acreditados en el proceso. Por eso, al margen de las controversias que se 
suscitan en la doctrina en relación con este aspecto, puede afirmarse que 

el indicio se integra con los siguientes elementos: i) Los hechos 
indicadores, o indicantes: son los hechos conocidos: los rastros o huellas 
que se dejan al actuar, la motivación previa, etc., son las partes 

circunstanciales de un suceso, el cual debe estar debidamente probado en 
el proceso; ii) Una regla de experiencia, de la técnica o de la lógica, es el 

instrumento que se utiliza para la elaboración del razonamiento; iii) Una 
inferencia mental: el razonamiento, la operación mental, el juicio lógico 
crítico que hace el juzgador; la relación de causalidad entre el hecho 

indicador y el hecho desconocido que se pretende probar; iv) El hecho que 
aparece indicado, esto es, el resultado de esa operación mental (…)Una 

vez construida la prueba indiciaria, el juez deberá valorarla teniendo en 
cuenta su gravedad, concordancia, convergencia y relación con los demás 
medios prueba que obren en el proceso. Para efecto de establecer su 

gravedad, la doctrina ha señalado algunos derroteros que pueden resultar 
de ayuda para el juez. Por ejemplo, ha clasificado los indicios en 

necesarios y contingentes, entendiendo como necesarios, aquellos que de 
manera infalible muestran la existencia o inexistencia de un hecho que se 
pretende demostrar, o revelan en forma cierta la existencia de una 

constante relación de causalidad entre el hecho que se conoce y aquel que 
se quiere demostrar y son, por lo tanto, sólo aquellos que se presentan 

en relación con ciertas leyes físicas, y como contingentes, los que revelan 
de modo más o menos probable cierta causa o cierto efecto. Estos últimos 

son clasificados como graves o leves, lo cual depende de si entre el hecho 
indicador y el que se pretende probar existe o no una relación lógica 
inmediata. La concordancia hace referencia a los hechos indicantes. Se 

predica esa característica cuando los mismos ensamblan o se coordinan 
entre sí; en tanto que la convergencia se refiere al razonamiento lógico 

que relaciona esos hechos para determinan si esas inferencias o 
deducciones confluyen en el mismo hecho que se pretende probar”12. 

 

                                                           
12 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de mayo del 2007, rad. 15700, M.P. Ruth 
Stella Correa Palacio. 



Segundo, sobre la fundamentación de la petición, frente a lo que debe 

entenderse por “petición debidamente fundamentada” en el “Informe 
del Grupo Especial Unión EUROPEA - métodos de ajuste de costos y 

determinadas medidas antidumping sobre importaciones procedentes de 

Rusia (Segunda Reclamación) WT/DS494/R, 24 julio De 2020” se precisó: 
 

 “Estamos de acuerdo con esta línea de razonamiento. Debe interpretarse 
que la ausencia de remisiones al artículo 5.3 en el artículo 11.3 implica 
que el criterio para la iniciación de una reconsideración por expiración es 

distinto del criterio exigido para la iniciación de una investigación inicial, 
y que el criterio del artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping no se aplica a 

una reconsideración por expiración. También estamos de acuerdo en que 
de una lectura llana del texto se desprende que el criterio adecuado con 
el que determinar si una reconsideración por expiración se ha iniciado 

debidamente de conformidad con el artículo 11.3 del Acuerdo 
Antidumping es si el reclamante ha aportado pruebas suficientes de que 

es probable que el dumping y el daño se repitan en ausencia de las 
medidas antidumping para justificar la iniciación. La solicitud no está 
obligada a demostrar con certeza que, si las medidas expiraran, 

sería probable que el dumping y el daño se repitiera no 
continuaran”. (Párrafo 7.333). 

 

 “Como se explica supra, el criterio jurídico correcto según el cual el Grupo 

Especial debe evaluar la alegación de Rusia es si la solicitud contenía 
pruebas suficientes de probabilidad de repetición del dumping, si 

expiraran las medidas, para que se iniciara una reconsideración por 
extinción. Consideramos que la expresión "debidamente fundamentada" 

impone un criterio probatorio elevado a los solicitantes y a las autoridades 
investigadoras en la fase de iniciación. Sin embargo, el criterio probatorio 
exigido en la fase de iniciación no puede ser el mismo que el criterio 

probatorio exigido para formular una determinación de probabilidad de 
repetición del dumping: únicamente realizando su reconsideración podrá 

una autoridad compilar y verificar las pruebas necesarias para respaldar 
su determinación. Por el contrario, una solicitud solo debe contener las 
pruebas necesarias para respaldar la iniciación de la reconsideración, y la 

calidad de estas pruebas estará necesariamente limitada por la capacidad 
del solicitante para obtener acceso a la información pertinente. Al evaluar 

si la solicitud está debidamente fundamentada, la autoridad investigadora 
debe no obstante cerciorarse de que las pruebas aportadas por los 
solicitantes son coherentes con la información a la que tienen alcance en 

el momento en que se presenta la solicitud: pueden incluir suposiciones o 
basarse en estimaciones y valores sustitutivos, que no se considerarían 

una base razonable para una determinación definitiva compatible con el 
artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping. También adoptamos la opinión de 
que, si la autoridad opta por basarse en supuestos formulados por el 

solicitante, debe explicar por qué esos supuestos fundamentan la 
iniciación de una reconsideración por expiración. En la tercera 

reconsideración por expiración relativa al nitrato de amonio, consideramos 



que el anuncio de inicio no llegó a facilitar esa explicación, al no indicar 

que el valor normal reconstruido por el solicitante y "comprobado" por la 
Comisión Europea se basaba en el costo de producción en el país de 

origen”. (Párrafo 7.348). (Negrillas y subrayas fuera de texto) 
 

La Autoridad Investigadora, al realizar el estudio de los argumentos y 
pruebas de las peticionarias, a fin de determinar la existencia de indicios 

suficientes, convergentes y concordantes para la apertura del examen de 
extinción, encuentra que las peticionarias aportaron información que 

razonablemente tuvieron a su alcance para solicitar el inicio del examen 
de los derechos antidumping definitivos impuestos mediante Resolución 

170 del 11 de octubre de 2017, prorrogados por la Resolución 147 del 20 
de agosto de 2020 a las importaciones de placas de yeso estándar, 

clasificadas por la subpartida arancelaria 6809.11.00.00, originarias de 
México, como se pasa a detallar a continuación:  

 

3.1 Representatividad  

 

En el presente examen de extinción, las peticionarias manifiestan que 
cumplen con las condiciones requeridas en los artículos 5.4 del Acuerdo 

Antidumping de la OMC y 2.2.3.7.5.1 del Decreto 1794 de 2020, “…toda vez 

que, la totalidad (100%) de los productores nacionales de las placas de yeso 
estándar expresan su apoyo a la solicitud, a saber: Gyplac y Paneltec, en calidad 

de Peticionarios, y Knauf de Colombia S.A. “Knauf”, quien manifiesta su apoyo 
a la presente solicitud en comunicación adjunta a esta solicitud, ver Anexo 6. 
Adicionalmente, Knauf adjunta a la solicitud el certificado de existencia y 

representación legal y la certificación de su volumen de producción suscrita por 
su representante legal, ver Anexo 3 y Anexo 7 respectivamente”. 

 

Así mismo, señalaron que las anteriores afirmaciones, las soportan 

adicionalmente en el Registro de Productores de Bienes Nacionales de la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior “VUCE”, en la cual se evidencia que 

las sociedades GYPLAC S.A., PANELTEC S.A.S. y Knauf de Colombia S.A.S. 
representan el 100% de la rama de producción nacional de placas de yeso 

estándar en Colombia clasificadas por la subpartida arancelaria 
6809.11.00.00, como consta en los (Anexos 13, 14 y 15  contenidos en 

el expediente). 
 

Finalmente, respecto a la participación porcentual de las tres sociedades 
productoras en la producción total de Colombia, se observa que para el 

año 2022 GYPLAC S.A. representa el ****%, PANELTEC S.A.S. el *****% 
y Knauf de Colombia S.A.S. el *****% atendiendo a sus volúmenes de 

producción, los cuales se encuentran incluidos en el Anexo 10 de variables 
del daño, y las certificaciones adjuntas en los Anexos 7, 8 y 9. 

 



De acuerdo con lo anterior, la Autoridad Investigadora encuentra que la 

solicitud presentada por las peticionarias, cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 2.2.3.7.5.1, 2.23.7.6.2 y 2.2.3.7.6.3 del 

Decreto 1794 de 2020, en concordancia con el artículo 5.4 del Acuerdo 

Antidumping de la OMC, al representar más del 50% de la producción 
total de la industria nacional de placas de yeso estándar. Por lo tanto, 

GYPLAC S.A. y PANLETEC S.A.S. son representativas de la rama de 
producción nacional de placas de yeso estándar, clasificadas en la 

subpartida arancelaria 6809.11.00.00, originarias de México.  
 

En consecuencia, la solicitud de apertura del examen de extinción cuenta 
con el respaldo de la rama de producción nacional, con lo que se da 

cumplimiento a lo exigido en el artículo 2.2.3.7.5.1 del Decreto 1794 de 
2020 y en el artículo 5.4 del Acuerdo Antidumping de la OMC. 

 

3.2 Similaridad 

 

Para el presente examen se tiene en cuenta que la información sobre la 

similitud entre las placas de yeso estándar de producción nacional y las 

importadas desde México, se acreditó durante la investigación inicial que 

culminó con la imposición de la medida antidumping a las importaciones 

de placas de yeso estándar originarias de México a través de la 

Resolución 170 de 2017 y, en el examen de extinción, que finalizó con 

la prórroga de la medida mediante la Resolución 147 del 20 de agosto 

de 2020. Por lo tanto, sobre el tema de la similitud, se tendrán en cuenta 

los análisis contenidos en los expedientes de la investigación inicial D-

493-02-84 y del examen quinquenal D-493-04-107, donde se encuentra 

probado que placas de yeso estándar importadas de México son 

similares a las de fabricación nacional. 

 

3.3 Confidencialidad 

 
Las peticionarias manifestaron que los datos señalados como 

confidenciales a lo largo del documento son de carácter reservado debido 
a que corresponden a la información comercial, financiera y contable, 

cuya divulgación sería perjudicial para las peticionarias. Para el efecto en 
cada uno de ellos se ha dado la explicación y justificación de su 

confidencialidad. 
 

Igualmente, señalaron que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 
1437 de 2011, la información relativa a la situación financiera de las 

peticionarias, la información comercial, secretos industriales y 



comerciales, los libros de comercio deben mantenerse bajo estricta 

confidencialidad, al igual que, los volúmenes de producción, el porcentaje 
de participación del mercado de cada una de las peticionaras, la 

información de precios incluida en las cotizaciones de los distribuidores 

Mexicanos y la información del  Consumo Nacional Aparente, ya que este 
se construyó con información confidencial de cada uno de ellos.  

 
Los documentos anteriormente mencionados, contienen información 

específica sobre una línea de producción, placas de yeso estándar, lo 
anterior hace que la documentación sea especialmente sensible y deba 

mantenerse su carácter confidencial en virtud de: 
 

  La decisión 486 de 2000 de la Comunidad Andina de Naciones (en 
adelante la “CAN”) dispuso la siguiente definición sobre secreto 

empresarial: 
  

“Artículo 260.- Se considerará como secreto empresarial cualquier 
información no divulgada que una persona natural o jurídica 

legítimamente posea, que pueda usarse en alguna actividad 

productiva, industrial o comercial, y que sea susceptible de 
transmitirse a un tercero, en la medida que dicha información sea: 

a) secreta, en el sentido que como conjunto o en la configuración y 
reunión precisa de sus componentes, no sea generalmente conocida 

ni fácilmente accesible por quienes se encuentran en los círculos 
que normalmente manejan la información respectiva; b) tenga un 

valor comercial por ser secreta; y c) haya sido objeto de medidas 
razonables tomadas por su legítimo poseedor para mantenerla 

secreta. La información de un secreto empresarial podrá estar 
referida a la naturaleza, características o finalidades de los 

productos; a los métodos o procesos de producción; o, a los medios 
o formas de distribución o comercialización de productos o 

prestación de servicios.” 
 

Artículo 15 de la Constitución Política: 

 
“Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y 

familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos 
respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y 

rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en 
bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. 

 
En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán 

la libertad y  demás garantías consagradas en la Constitución. La 
correspondencia y demás formas de comunicación privada son 



inviolables. Sólo pueden ser interceptadas o registradas mediante 

orden judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la 
ley. 

 

Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, 
vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la presentación 

de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los 
términos que señale la ley.” 

 
Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, 

vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la presentación 
de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los 

términos que señale la ley.” 
 

Artículo 61 del Código de Comercio: 
 

Este Artículo, ubicado en el capítulo de reserva y exhibición de libros de 
comercio del Código de Comercio dispone que: 

 

“Los libros y papeles del comerciante no podrán examinarse por 
personas distintas de sus propietarios o personas autorizadas para 

ello, sino para los fines indicados en la Constitución Nacional y 
mediante orden de autoridad competente. 

 
Lo dispuesto en este artículo no restringirá el derecho de inspección 

que confiere la ley a los asociados sobre libros y papeles de las 
compañías comerciales, ni el que corresponda a quienes cumplan 

funciones de vigilancia o auditoría en las mismas.” 
 

Artículo 49 del Código de Comercio: 
 

El artículo 49 del Código de Comercio estableció la siguiente definición 
correspondiente a los libros de comercio: 

 

“Para los efectos legales, cuando se haga referencia a los libros de 
comercio, se entenderán por tales los que determine la ley como 

obligatorios y los auxiliares necesarios para el completo 
entendimiento de aquéllos.” 

 
En ese sentido, se puede concluir que los libros de registro de accionistas, 

los libros de contabilidad y los libros de actas de Asamblea, Junta de 
Socios y Junta Directiva gozan de reserva, de lo que se concluye que los 

comerciantes no tienen la obligación de hacerlos públicos. 
 



Adicionalmente, la Superintendencia de Sociedades ha reconocido que la 

definición de libros incluye también todos aquellos “(…) documentos 
soportes de cada uno de los registros, relacionados con la actividad 

económica de la empresa. Todos ellos, por virtud del artículo 61 del C. 

Co., se encuentran cobijados por la reserva de carácter general, que se 
desplaza únicamente por mandato de la ley.” (Superintendencia de 

Sociedades, Oficio 220-129999 del 28 de junio de 2016). 
 

Por otro lado, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.23.7.6.20 
del Decreto 1794 de 2020, las peticionaras presentaron solicitud 

identificando y solicitando la confidencialidad de cada uno de los 
documentos anteriormente mencionados, así como sus respectivos 

anexos en versiones pública y confidencial. 
 

3.4  Otras comunicaciones 

 
Una vez evaluada la citada solicitud presentada por las peticionarias, la 

Autoridad Investigadora mediante oficio 2-2023-013248 de 09 de mayo 
de 2023, requirió a las sociedades GYPLAC S.A. y PANELTEC S.A.S. para 

que aportaran la información faltante y aclarara la información allegada 
para el producto objeto de la solicitud de inicio del examen, respecto a 

temas relacionados con dumping, importaciones e información financiera 
y económica, requerimiento que fue atendido oportunamente por las 

peticionarias a través del aplicativo de “Dumping, Subvenciones y 

Salvaguardias” el día 2 de junio de 2023. 
 

Posteriormente, una vez revisada la información aportada por sociedades 
GYPLAC S.A. y PANELTEC S.A.S. en respuesta al oficio 2-2023-013248 de 

09 de mayo de 2023, la Autoridad Investigadora mediante comunicación 
2-2023-018221 de 28 de junio de 2023, reiteró a las peticionarias sobre 

la necesidad de complementar la información faltante, respecto a las 
variables económicas y financieras, fijándole plazo de respuesta a más 

tardar el 28 de julio de 2023, por cuanto dicho requerimiento se atendió 
parcialmente.  

 
En respuesta al requerimiento 2-2023-018221 de 28 de junio de 2023 las 

sociedades GYPLAC S.A. y PANELTEC S.A.S,  remitieron dentro del plazo 
señalado en el acápite anterior, la información solicitada por la Autoridad 

Investigadora  a través del aplicativo de “Dumping, Subvenciones y 

Salvaguardias” el día 28 de julio de 2023. 
 

 
 



3.5. La continuación o  la repetición del dumping 

 
Para el presente examen por extinción, las sociedades peticionarias 

Gyplac S.A. y Paneltec S.A.S hicieron la siguiente solicitud. 
 

“(… ) considerando los cambios experimentados a lo largo de los años y 
los precios artificialmente bajos de las exportaciones de México a 

Colombia de las placas de yeso por parte de ABAMAX, para el inicio del 
presente examen quinquenal, se solicita respetuosamente a la Autoridad 
Investigadora prorrogar el derecho antidumping adoptado en un monto 

superior al gravamen ad valorem del 7,14% actualmente vigente para 
dicho exportador mexicano, quien ha mantenido una posición 

preponderante respecto del total de exportaciones originarias de México 
durante la vigencia de la medida, y que a pesar de los derechos impuestos, 
continua exportando las placas de yeso a precios de dumping.” 

 

De igual manera solicitan: 

 
“(…) para efectos de contrarrestar el dumping resulta obligatorio extender 

la medida y además ajustar el porcentaje actual para el exportador 
ABAMAX, esto para dotarlo de la eficacia necesaria para conjurar los 
efectos de la distorsión en los precios de dumping de las importaciones de 

placas, ya que el actual margen de dumping (7,14%) es insuficiente, 
ineficaz y en razón a esta circunstancia persisten las importaciones de 

placas de yeso estándar a precios de dumping.  
 

Para USG México no se efectuó el recalculó el margen del dumping, puesto 

que, este no efectuó operaciones de exportación a Colombia en el periodo 
en mención. Por lo anterior, solicitamos que para éste se mantenga el 

margen del dumping dispuesto en la Resolución 170 de octubre del 2017.” 
 

3.5.1 Antecedentes 
 

3.5.1.1 Investigación inicial  
 

En la investigación inicial, de conformidad con el artículo 6.10 del Acuerdo 
Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 de la Organización Mundial de 
Comercio y el Decreto 1750 de 2010, se determinaron márgenes de 

dumping individuales absolutos y relativos para las importaciones de 
placas de yeso estándar, clasificadas por la subpartida arancelaria 

6809.11.00.00 originarias de México. 
 

De acuerdo con los márgenes de dumping individuales determinados en 
la investigación inicial, se impusieron derechos antidumping definitivos 

individuales en la forma de un gravamen ad-valorem, por el término de 



dos (2) años, el cual se liquidará sobre el valor FOB declarado por el 

importador, adicional al arancel vigente en el Arancel de Aduanas 
Nacional, a las importaciones de placas de yeso estándar, clasificadas en 

la subpartida arancelaria 6809.11.00.00 de origen mexicano, mediante la 

Resolución 170 del 11 de octubre de 201713, de la siguiente manera:  
 

- Abastecedora Máximo S.A. DE C.V.: 7,14%  
- USG México S.A. de C.V.: 25,00%  

- Otras empresas exportadoras mexicanas: 42,86% 
 

A continuación se encuentran 3 cuadros en los cuales se indican el valor 
normal, el precio de exportación y el cálculo del margen de dumping en 

términos absolutos y en términos relativos: 
 

 
 

 
 

                                                           
13 Esta resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial No. 50.384 del 12 
de octubre de 2017. 



 
 

3.5.1.2 Primer examen quinquenal 
 

Mediante la Resolución 0147 del 20 de agosto de 2020, publicada en el 

Diario Oficial No. 51.412 del 20 de agosto de 2020, la Dirección de 
Comercio Exterior, del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 

dispuso la terminación del examen quinquenal abierto mediante 
Resolución 205 del 9 de septiembre de 2019 a las importaciones de placas 

de yeso estándar, clasificadas en la subpartida arancelaria 6809.11.00.00, 
originarias de México, manteniendo los derechos antidumping definitivos 

impuestos mediante Resolución 170 del 11 de octubre de 2017, publicada 
en el Diario Oficial No. 50.384 del 12 de octubre de 2017, por el término 

de tres (3) años, en la forma de un gravamen ad-valorem, el cual se 
liquida sobre el valor FOB declarado por el importador, adicional al arancel 

vigente en el Arancel de Aduanas Nacionales, de  la siguiente manera: 
 

Abastecedora Máximo S.A. de C.V. - ABAMAX: 7,14 % 
USG México, S.A. de C.V USG: 25,00 % 

DEMÁS EXPORTADORES DE MÉXICO: 42,86 % 

 
3.5.2 La práctica del dumping en el presente examen de extinción 

 
Para el presente examen de extinción las sociedades peticionarias Gyplac 

S.A. y Paneltec S.A.S aportaron información para evaluar y determinar la 
diferencia entre el valor normal y el precio de exportación de las placas 

de yeso estándar, clasificadas por la subpartida arancelaria 
6809.11.00.00, originarias de México, dado que según manifiestan dichas 

sociedades la práctica de dumping se mantiene , lo mismo que, la 
probable reiteración del dumping en el evento de la eliminación del 

derecho antidumping.  
 

https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/examen-quinquenal-placas-de-yeso-estandar/d-o-resolucion-147-del-20-de-agosto-de-2020.aspx


Para la etapa de apertura del examen de extinción, la Autoridad 

Investigadora basándose en la información aportada por las sociedades 

peticionarias Gyplac S.A. y Paneltec S.A.S, establece el valor normal y el 

precio de exportación de la siguiente manera: 

3.5.2.1 La prueba de valor normal    

Las sociedades peticionarias Gyplac S.A. y Paneltec S.A.S, indican que “el 

detalle de la metodología y de las fuentes que fueron empleadas para la 
depuración se encuentran en el Anexo 20 y Anexo 22.” 

 

A continuación la empresa peticionaria aporta un cuadro con información 

básica acerca del periodo de análisis, las especificaciones del producto, el 
precio de venta al público, el lugar de entrega, el flete, el margen del 

distribuidor, el factor de conversión y la tasa de cambio en versión pública: 
 

 
 

“Con el fin de efectuar las debidas depuraciones que permitan comparar 
en un mismo nivel comercial los precios internos de los productores de 

placas de yeso estándar en términos FOB en el mercado mexicano (valor 
normal) con el precio de exportación en términos FOB hacia Colombia, 

utilizaremos la siguiente metodología para las cotizaciones que fueron 
solicitadas en el mercado mexicano, ver Anexo No. 20 y 22.” 

 



A continuación se encuentra un cuadro aportado por la empresa 

peticionaria en el cual se detalla la metodología de depuración del valor 
normal: 

 

 
 

“De acuerdo con la metodología descrita previamente, a continuación, 

presentamos el valor normal ponderado en términos USD FOB/ m2 o KG 
para ABAMAX, cuyo cálculo se encuentran detallado en los Anexos No. 20 

y 22.” Esta información se presenta en dos cuadros: 
 

 
 

 
 



Al respecto, las sociedades peticionarias Gyplac S.A. y Paneltec S.A.S el 

día 5 de junio del 2023 a través del aplicativo de “dumping, subvenciones 
y salvaguardias”, dieron respuesta al requerimiento de la Autoridad 

Investigadora efectuado mediante comunicación No. 2-2023-013248 del 

9 de mayo de 2023, en la cual se les solicitó a dichas sociedades lo 
siguiente: 

 
 Respecto al valor normal 

 
Solicitud: la trazabilidad completa de los correos mediante los cuales se 

solicita información de las cotizaciones del producto objeto de 
investigación, de los fletes internos y de otros gastos inherentes a las 

operaciones, así como de las respuestas a cada una de estas solicitudes.  
 

Respuesta: “Se adjuntan los correos electrónicos por medio de los cuales se 

solicitan las cotizaciones anexas a la solicitud del examen por extinción de los 

derechos antidumping impuestos a las importaciones de placas de yeso estándar 
de la partida arancelaria 6809.11.00.00 y la respuesta a las mismas, ver Anexo 

1.  
 
Los soportes de los fletes internos y demás gastos inherentes a las cotizaciones 

se adjuntan en los Anexos 3 Tarifas de servicios portuarios y Anexo 4 Tarifa 
agente de aduanal. Adicionalmente, se adjunta el Anexo No. 2, el cual indica la 

fuente o documento soporte de los valores incluidos para cada una de las 
cotizaciones.” 

 

Solicitud: Indicar y desarrollar la metodología de tal manera, que se 

entienda el proceso mediante el cual se llegó a los valores indicados en 
los cuadros de los Anexo 20 y 22 adjuntos a la solicitud de apertura del 

examen por extinción.  
 

Respuesta: “A continuación, se desarrolla la metodología dispuesta en la 

solicitud para el cálculo de valor normal, a saber:  

 
1. El valor normal se construyó a partir de diez (10) cotizaciones de 

distribuidores minoritarios de placas de yeso estándar domiciliados en México, 

Ver Anexos 20 y 21 de la solicitud, con las siguientes características:  
 

• Producto cotizado: Placas de yeso regular o estándar de 1,22 X 2,44 m2 y 
12,7 mm (1/2”) marca Panel Rey.  
• Periodo: noviembre de 2022 a marzo del 2023.  

• Lugar de entrega: FOB “Free on Board” Manzanillo o Altamira.  
• Moneda: MXN 

 
2. Una vez obtenidas las cotizaciones se procede a efectuar las siguientes 

depuraciones para cada una de ellas:  



 

• Paso No. 1: Se tomó el precio (MXN) de cotización canal distribuidor 
minoritario por placa de yeso estándar que se encuentra en la factura de cada 

uno de los distribuidores.  
 
• Paso No. 2: Al precio de cotización se le restó el Impuesto a las ventas (si 

aplica) tomando el precio de cotización y dividiéndolo entre 1,16% para 
obtener el precio neto de venta de distribuidor minorista por placa de yeso 

estándar.  
 
• Paso No. 3: Al precio neto de venta canal distribuidor minorista por placa de 

yeso estándar se le resta el margen de utilidad del mayorista, para ello se 
toma este precio y se divide entre 1,10% o 1,15%, según el distribuidor. Lo 

anterior para obtener el precio neto de venta mayorista por placa de yeso 
estándar.  
 

• Paso No. 4: Al precio neto de venta mayorista por placa de yeso estándar 
se le suman a) Los costos de transporte terrestre al lugar de entrega (si 

aplica); b) gastos aduaneros de exportación; c) gastos de carga y descarga 
en lugar de entrega, para finalmente obtener el valor normal FOB (MXN) por 

placa de yeso en el lugar de entrega convenido.  
 
• Paso No. 5: Una vez obtenido el valor normal por placa de yeso (FOB MXN) 

se procedió a dividirlo por el factor de conversión 2.9768 para obtener el valor 
en M2 y 19,8 para obtener el valor en Kg.  

 
• Paso No. 6: Finalmente se utilizó la tasa de cambio del día de la cotización 
informada por Banisco para obtener el valor (m2 y KG) en dólares de los 

Estados Unidos (USD) por placa de yeso.” 
 

 Respecto a las cotizaciones de compra del producto objeto de 
investigación aportadas en los Anexos 20 y 22, hacer las siguientes 

aclaraciones: 
 

Solicitud: En la cotización No. 3 por favor explicar la forma de aplicar el 
descuento de forma detallada.  

 
Respuesta: “El descuento en obra se aplica por el volumen de placas de yeso 

estándar cotizadas. Ver Anexo 5 con la respuesta dada por el distribuidor.” 

 

Solicitud: Aclarar el valor al cual se aplica la comisión del distribuidor.  
 

Respuesta: “Ver la descripción expuesta en el numeral 1.1.2 de este 

documento. Así mismo en el Anexo 2. Se explica detalladamente la depuración 

de la utilidad del distribuidor para cada una de las cotizaciones allegadas.” 

 



Solicitud: En aquellas cotizaciones en las cuales no es claro el nombre del 

distribuidor, por favor aportar la copia completa de la cotización, no basta 
con mencionarlo en el cuadro de análisis.  

 

Respuesta: “En el Anexo 1 se adjuntan todas las cotizaciones solicitadas y sus 

respectivos correos de solicitud.  
 

Al respecto es importante señalar que en las cotizaciones 3,7 y 10 el nombre del 
distribuidor se encuentra incluido en el correo electrónico por medio del cual se 

adjunta la cotización.” 

 

Solicitud: En la cotización 9 se indican precios LAB, al respecto aclarar a 
que se refiere dicho término y que costos incluye para efectos del cálculo 

del valor normal.  
 

Respuesta: “La abreviación LAB significa “Libre a Bordo” e indica que las placas 

de yeso estándar cotizadas son puestas en la bodega del distribuidor sin incluir 

fletes, traslados o maniobras de descarga.  
 

Aunque la cotización 9 estipula “Precios LAB en nuestro Cedis”, ésta incluye el 
costo de fletes desde el domicilio de distribuidor hasta el lugar de entrega, por 
solicitud expresa de quien solicitó la cotización.” 

 

Solicitud: De acuerdo a la solicitud de recálculo para la empresa 

exportadora ABAMAX, por favor aclarar si en todas las cotizaciones se 
hace referencia a placas Panel Rey porque hay unas que no se sabe cuál 

es la marca.  
 

Respuesta: “La respuesta es afirmativa. Se adjunta tabla con la descripción de 

las referencias incluidas en cada una de las cotizaciones. 

 

 



Solicitud: Aportar nuevamente la copia de la cotización 5 porque está 

borrosa. Adicionalmente como parece estar incompleta no se sabe si el 
precio allí indicado incluye el IVA.  

 

Respuesta: “En el Anexo 1 se adjuntan todas las cotizaciones solicitadas con 

sus respectivos correos.” 

 

 Respecto a los ajustes al Valor Normal:  

 
Solicitud: Aportar las cotizaciones para el flete interno indicado en los 

cálculos. Además, aclare cuál es la razón por la que estando en la misma 
ciudad no consideró fletes internos terrestres.  

 
Respuesta: “No se incluyó flete interno terrestre en aquellas cotizaciones en las 

cuales el domicilio del distribuidor minorista y el lugar de entrega correspondían 
a la misma ciudad, y el precio de venta incluye el transporte hasta el lugar de 

entrega convenido o porque al estar ubicados en la misma ciudad, el distribuidor 
eximió el cobro del transporte terrestre en la cotización.  
 

En el Anexo 2 se incluye una explicación del cálculo de los fletes internos para 
cada una de las cotizaciones.” 

 
Solicitud: Adjuntar la comunicación wmediante la cual se cotizaron los 

gastos en puerto y en la respuesta dada, aclarar la razón por la cual las 
dos hojas de respuesta tienen fechas diferentes y cómo influyen estos en 

el cálculo de estos ajustes.  
 

Respuesta: “Las tarifas de maniobra y gastos del Puerto de Manzanillo y 

Altamira son de carácter público, y se encuentran publicadas en los siguientes 

enlaces (Anexo 3): 
 

Puerto Manzanillo 
http://www.contecon.mx/arc/pdf/tarifario_publico_2022.pdf   
 

Puerto Altamira  
https://www.puertoaltamira.com.mx/upl/sec/Tarifas_ATP3.pdf  

 
Las comunicaciones con las tarifas portuarias tienen fechas diferentes puesto 
que, estas corresponden a puertos diferentes, esto es Puerto de Altamira y 

Puerto Manzanillo. En el Anexo 2 se incluye una explicación de los cálculos de 
las tarifas portuarias para cada una de las cotizaciones.” 

 
Solicitud: Indicar la metodología de forma detallada para el cálculo de los 

gastos de maniobra y descarga utilizados en cada uno de los cuadros 
aportados en los Anexos 20 y 22.  

 

http://www.contecon.mx/arc/pdf/tarifario_publico_2022.pdf
https://www.puertoaltamira.com.mx/upl/sec/Tarifas_ATP3.pdf


Respuesta: “A continuación, exponemos la metodología dispuesta para el 

cálculo de los gastos de maniobra y descarga, la cual se compone de los 
siguientes pasos:  

 
• Paso No. 1: Se procedió a determinar el número aproximado de placas de yeso 

estándar que pueden ser transportadas en un contenedor de 40”, y para ello se 
dividió la capacidad máxima de un contenedor de 40” que generalmente es 
29.000 Kg entre el peso de una placa de yeso, esto es 19,80 Kg aprox, para un 

total de 1.464 placas de yeso estándar por contenedor.  
 

• Paso No. 2: Se consultó las tarifas de los servicios portuarios de carga y 
maniobra de los puertos de Manzanillo y Altamira por contenedor, las cuales se 
encuentran en los enlaces relacionados en el punto de esta solicitud y en el 

Anexo 3.  
 

• Paso No. 3: Se calculó el costo de maniobra y carga por placa de yeso estándar 
dividiendo la tarifa de carga y maniobra por contenedor, ver Anexo 3, esto es, 
MXN 4.552,66 entre el número de placas estándar que se pueden transportar 

por contenedor, 1.464, para determinar la tarifa por placa de yeso estándar. 
Para el caso del Puerto de Manzanillo está tiene un valor de MXN 3,11 y para el 

Puerto de Altamira un valor de MXN 1,84. 
 

A continuación se presenta esta información en dos cuadros, uno con 

información del Puerto de Manzanillo y otro con información del Puerto de 

Altamira: 
 

 
 

 
 



• Paso No. 4: Una vez obtenida esta información, se incluyó dichos valores en 

las depuraciones efectuadas para cada cotización. Ver Anexo 2 y numeral 1.1.2 
de este documento.” 
 
Solicitud: Aclarar por qué se calcula el valor del transporte siempre igual 

independientemente de la cantidad de placas de yeso que figuran en las 
cotizaciones aportadas. 

 
Respuesta: “Tal y como se señaló en el numeral 1.1.2 para efectuar la 

depuración del valor normal se partió del valor unitario de las placas de yeso 
estándar establecido en cada una de las cotizaciones y a partir de dicho valor 

unitario se procedió a efectuar los ajustes positivos o negativos (gastos 
aduanales, transporte, carga, entre otros) por valor unitario de placa de yeso.  
 

Las únicas cotizaciones que tienen el mismo costo de transporte interno 
corresponden a aquellas identificadas con los números 3, 4 y 5, por corresponder 

al mismo trayecto interno, esto es Monterrey Manzanillo y para fechas cercanas 
diciembre del 2022 y enero del 2023.  
 

Así, para el cálculo del costo del trayecto interno entre Monterrey y Manzanillo 
de una unidad de placa de yeso para el mes de diciembre, se implementó la 

metodología descrita a continuación, la cual se compone de los siguientes pasos:  
 

• Paso No. 1: Se tomó el valor informado en la cotización No. 3 (MXN $ ******) 
de fecha 14 de diciembre del 2022 y se dividió por el número de placas cotizadas 
(****) para hallar el costo del transporte por placa de yeso entre Monterrey y 

Manzanillo, lo cual arrojó el resultado de $ ****** MXN por unidad de placa de 
yeso.  

 
• Paso No. 2: Se incluyó el valor obtenido, ****** MXN, en la depuración de la 
cotización 3.  

 
• Paso No. 3: Se tomó el valor de ****** MXN calculado en la cotización 3 y se 

incluyó en la cotización 4, ya que ambas cotizaciones fueron efectuadas para el 
mismo número de placas de yeso (******), mismo trayecto y dentro del mismo 
mes (diciembre del 2022). Lo mismo se aplicó para la cotización 5.” 

 

3.5.2.1.1 Evaluación de la Autoridad Investigadora – Valor Normal 

 
De conformidad con el artículo 2 del Acuerdo Antidumping de la OMC que 

se refiere a la determinación de la existencia de dumping, el numeral 2.4 
del mismo acuerdo que alude a la comparación equitativa entre el valor 

normal y el precio de exportación para al cálculo del margen de dumping 
y el artículo 2.4.2 del citado acuerdo que establece las diferentes métodos 

de cálculo del valor normal y del precio de exportación para determinar la 
existencia de márgenes de dumping,  a continuación se evalúa la 



información sobre valor normal aportada como indicio por las sociedades 

peticionarias. 
 

Para la etapa de apertura del examen por extinción, la Autoridad 

Investigadora analizó la información aportada por las sociedades 
peticionarias, relacionada con la solicitud de recalculo del margen de 

dumping para la sociedad mexicana “ABASTECEDORA MÁXIMO S.A. DE 
C.V.”, de la siguiente manera: 

 
1) Una vez revisadas las 10 cotizaciones aportadas, de éstas se 

consideraron 7, de las cuales hace parte la cotización emitida por 
“************” de fecha 14 de febrero de 2023, para la cual se aclara 

que si bien no especifica la marca de las placas de yeso, esta empresa 
pertenece al mismo conglomerado al que pertenece la empresa 

“ABASTECEDORA MÁXIMO S.A. DE C.V.”, por tanto, sí se tiene en 
cuenta para el recalculo del margen de dumping. 

 
Las siguientes 3 cotizaciones no fueron consideradas, porque en ellas 

no se dice expresamente que correspondan a placas de yeso marca 

“Panel Rey”, empresa mexicana para la que se solicita el recalculo del 
margen de dumping: 

  
“**************” de fecha 15 de noviembre de 2022  

“*********” de fecha 14 de diciembre. No se indica el año. 
“*******************************” de fecha 9 de marzo de 2023. 

 
Adicionalmente, al visar los correos de solicitud de información, se pudo 

establecer que las sociedades peticionarias no solicitaron 
explícitamente información de placas de yeso  “Panel Rey”, no obstante, 

la mayoría de distribuidores cotizó placas de dicha marca.  
 

Por último, en desarrollo de la investigación y dentro de la oportunidad 
establecida por la normatividad colombiana, se espera que, se aporte 

la trazabilidad completa de los correos de solicitud de información para 

la expedición de la cotización de la empresa mexicana “*********** 
"****************” de fecha 2 de enero de 2023. 

 
2) Como la unidad comercial de la investigación es el kilogramo, se revisó 

el cálculo de las placas de yeso en metros cuadrados (m2) y su 
equivalencia en kilogramos teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
a. Cada placa tiene 2.9768 m2, elemento que se tuvo en cuenta tanto 

en la investigación inicial como en el examen por extinción anterior 
de acuerdo a la información aportada por las empresas peticionarias. 



b. El peso de cada placa depende de la referencia así: 

 
- Las placas “light rey” pesan en promedio 19,60 kilogramos.14 

 

- Las placas estándar “Panel de yeso regular” pesan 21,7 
kilogramos.15 

 

3) En las 7 cotizaciones consideradas, se toma el valor allí indicado 
únicamente para el producto objeto de investigación antes de IVA. Sin 

embargo, en todas se calcula sobre el valor total el IVA que corresponde 
al 16%. 

 
4) La cotización No. *** del “************ de fecha 8 de marzo de 2023 

tiene un descuento que se calculó sobre el valor de los productos 

incluidos en la cotización antes de calcular el IVA del 16%.  
 

Ajustes al valor normal 

 

1) Transporte interno 

 

Tal como lo indican las sociedades peticionarias, con el fin de llevar el 
precio de las placas de yeso en el mercado doméstico de México a 

términos FOB, se calculó el transporte interno para aquellas cotizaciones 
de proveedores que no están ubicados en la misma ciudad que a su vez 

es puerto, es decir, Manzanillo o Altamira. 
 

Particularmente, se tuvo en cuenta el cálculo para las cotizaciones 4 y 5 
cuyas empresas están ubicadas en Monterrey – Nueva León y se debía 

determinar el valor del trayecto hasta el puerto de Manzanillo, según 
información indicada por las peticionarias. 

 
Así, se tuvo en cuenta el valor del flete calculado para 1150 placas de 

yeso indicado en la cotización 3 y si bien en dicha cotización el flete para 
todos los productos es de $MXN *******, se calculó la proporcionalidad 

del valor, siendo equivalente a $MXN **********. Aunque esta cotización 

no se tuvo en cuenta en el cálculo del valor normal por no indicar que el 
producto es marca “Panel Rey”, si se tomó el valor del flete para aplicarlo 

en la cotización 4 con igual número de placas de yeso y en la cotización 

                                                           
14 El peso oscila entre 18,9 y 20,3 para placas de ½”. Disponible en: 
https://www.panelrey.com/Upload/Recursos/Panel-yeso-light-rey-MEX-pdf.pdf . Fecha de 
consulta: 20 de junio de 2023. 
15 El peso corresponde a 21,7 kilogramos para placas de ½”. Disponible en: 
https://www.panelrey.com/Upload/Recursos/FT%20Regular.pdf. Fecha de consulta: 20 de junio 
de 2023. 

https://www.panelrey.com/Upload/Recursos/Panel-yeso-light-rey-MEX-pdf.pdf
https://www.panelrey.com/Upload/Recursos/FT%20Regular.pdf


5 para 30 placas de yeso. De este último se aplicó de igual manera la 

proporcionalidad calculando el flete en $MXN ********. 
 

2) Margen de distribución 

 
En razón a que las cotizaciones aportadas corresponden a distribuidores 

en el mercado doméstico mexicano, las empresas peticionarias calcularon 
un porcentaje de distribución en el mercado mexicano de 10% o 15% 

dependiendo del distribuidor, incluido en el valor de la cotización 
expedida. 

 
3) Gastos en aduana 

 
Las empresas peticionarias adjuntan a la solicitud inicial el Anexo 4, en el 

cual indica el valor en promedio que cobra un agente aduanal. “(…) 0,18% 

del monto total de la exportación”16 

 
4) Carga y manejo del contenedor puerto de Manzanillo 

 

Con el fin de calcular el costo del transporte por placa, las empresas 

peticionarias aportaron en el Anexo 3., una comunicación con fecha 11 de 

marzo de 2022 emitida por la Secretaría de Marina - Coordinación General 

de Puertos y Marina Mercante, Dirección General de Puertos,  dirigida a la 

empresa “Contecon Manzanillo , S.A. de C.V.” ubicada en Manzanillo, 

mediante la cual se da respuesta a la presentación “para registro las tarifas 

para el servicio portuario de maniobras de contenedores, carga general, 

almacenaje, atraque  y muellaje aplicables en el puerto de Manzanillo, Col. “.  

Así, se hace dicho registro y se indica lo siguiente: 

 

“Las tarifas que se registran tienen el carácter de cobros máximos y a 
partir de ellas se podrán aplicar cuotas promocionales o de descuento, 

mismas que deberán estar disponibles para su consulta gratuita por parte 
del público usuario, tanto en las oficinas de esa empresa como en las de 
la Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V.”. 

 

Adicionalmente, se dice que: 

 
“dichas tarifas tendrán una vigencia mínima de un año contado a partir de 

que surta efectos la notificación del presente oficio”. 

                                                           
16 Información de Fondimex, la cual “es una empresa de factoring financiero con una plataforma 
digital de financiación para PyMEs y grandes empresas, y tiene la misión de ayudar al crecimiento 
de la base de la economía mexicana. Disponible en: https://fondimex.com/blog/agente-aduanal/ 
. Fecha de consulta: 26 de junio de 2023. 

https://fondimex.com/blog/agente-aduanal/


Dado que, como lo indican las empresas peticionarias, los valores allí 

indicados están por contenedor, se procedió a utilizar la siguiente 
metodología con el fin de calcular dichos valores, así: 

 

Las empresas peticionarias hacen el cálculo para un contenedor de 40’’, 
que según su información tiene un peso de 29.000 kilogramos, y teniendo 

en cuenta el peso de las placas de yeso, se llega a determinar para el 
puerto de Manzanillo, el costo por manejo por placa de yeso (MXN) para 

las placas denominadas “Light Rey de ½” y “Placa Regular Panel Rey ½” 
de $3,08 MXN y $3,41 MXN, respectivamente.  

 
A continuación se presenta un cuadro con esta información de manera 

resumida: 
 

Producto 
Peso 

promedio 

Número de 

placas por 

contenedor 

de 40” 

Costo 

manejo por 

contenedor 

de 40” 

(MXN) 

Costo 

manejo por 

placa de 

yeso (MXN) 

Light Rey de 

½” 
19,6 1.479 4.552,6617 3,08 

Placa 

Regular 

Panel Rey 

½” 

21,7 1.336 4.552,66 3,41 

Fuente: Cuadro construido a partir de la información aportada por las empresas peticionarias 

en el Anexo 3 de la solicitud inicial. 

 
5) Carga y manejo del contenedor puerto de Altamira 

 

Con el fin de calcular el costo del transporte por placa, las empresas 

peticionarias aportaron en el Anexo 3., una comunicación con fecha 6 

de mayo de 2022 emitida por la Secretaría de Marina - Coordinación 

General de Puertos y Marina Mercante, Dirección General de Puertos,  

dirigida a la empresa “Altamira Terminal Portuaria S.A. de C.V.” ubicada 

en Altamira, mediante la cual se da respuesta a la presentación “para 

registro las tarifas para el servicio portuario de maniobras de carga general 

contenedores, así como amarre y desamarre de cabos aplicables en el puerto 

de Altamira, Tamps.“.  

 

Así, se hace dicho registro y se le indica lo siguiente: 
 

                                                           
17 “Embarque /Desembarque de contenedores. De a bordo de buque a muelle o viceversa. Anexo 
3, página 31. 



“Las tarifas que se registran tienen el carácter de cobros máximos y a 

partir de ellas se podrán aplicar cuotas promocionales o de descuento, 
mismas que deberán estar disponibles para su consulta gratuita por parte 

del público usuario, tanto en las oficinas de esa empresa como en las de 
la Administración del Sistema Portuario Nacional Altamira, S.A. de C.V.”. 
 

Adicionalmente, se indica que: 
 

“dichas tarifas tendrán una vigencia mínima de un año contado a partir de 
que surta efectos la notificación del presente oficio”. 

 
Dado que, como lo indican las empresas peticionarias, los valores allí 

indicados están por contenedor, se procedió a utilizar la siguiente 
metodología con el fin de calcular dichos valores, así: 

 
Las empresas peticionarias hacen el cálculo para un contenedor de 40’’, 

que según su información tiene un peso de 29.000 kilogramos, y teniendo 
en cuenta el peso de las placas de yeso se llega a determinar para el 

puerto de Altamira, el costo por manejo por placa de yeso (MXN) para las 

placas denominadas “Light Rey de ½” y “Placa Regular Panel Rey ½” de 
$1,82 MXN y $2,01 MXN, respectivamente.  

 
A continuación se presenta un cuadro con esta información de manera 

resumida: 
 

Producto 
Peso 

promedio 

Número de 

placas por 

contenedor 

de 40” 

Costo 

manejo por 

contenedor 

de 40” 

(MXN) 

Costo 

manejo por 

placa de 

yeso (MXN) 

Light Rey de 

½” 
19,6 1.479 2.690,0018 1,82 

Placa 

Regular 

Panel Rey 

½” 

21,7 1.336 2.690,00 2,01 

Fuente: Cuadro construido a partir de la información aportada por las empresas peticionarias 
en el Anexo 3 de la solicitud inicial. 

 

Cálculo del valor normal 

Con la información del precio a nivel distribuidor de las placas de yeso en 

el mercado doméstico de México, descontando la utilidad indicada por las 

empresas peticionarias, se obtiene el precio en dicho mercado al cual se 

le hacen los ajustes que corresponden a la adición del transporte interno 

                                                           
18 “Maniobras de embarque/Desembarque (Maniora 1). De costado de buque a bodega de buque, 
o viceversa; por contenedor (20, 40 o 45 pies.”. Anexo 3, página 31. 



hasta puerto (en caso de ser necesario), el valor del cargue y manejo del 

contenedor en los puertos de Manzanillo y Altamira, y los gastos 

aduanales para obtener un precio unitario en términos FOB en pesos 

mexicanos (MXN)/Kilogramo, con el fin de compararlo en el mismo nivel 

comercial que el precio de exportación.  

Una vez se obtiene el precio unitario en términos FOB en pesos mexicanos 

(MXN)/Kilogramo para cada una de las siete cotizaciones analizadas, la 

Autoridad Investigadora procede a consultar la tasa de cambio diaria en 

la página web del Banco Central de México – BANXICO disponible en el 

link: https://www.banxico.org.mx/tipcamb/tipCamMIAction.do?idioma=sp19 y con ella 

calcula el valor FOB USD/Kilogramo para cada una de ellas. 

Con esta información, la Autoridad Investigadora finalmente calcula un 

valor normal promedio ponderado de USD 0,36/Kilogramo. 

A continuación se encuentran dos cuadros bajo el título “CÁLCULO DEL 

VALOR NORMAL – APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN DEL EXAMEN POR 

EXTINCIÓN”, en el cual se detallan dichos cálculos: 

 
 
  

                                                           
19 El tipo de cambio FIX se publica por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 
día hábil bancario inmediato siguiente a su determinación. Fecha de la consulta: 27 de junio de 
2023. 

https://www.banxico.org.mx/tipcamb/tipCamMIAction.do?idioma=sp


CÁLCULO DEL VALOR NORMAL – APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN DEL EXAMEN POR EXTINCIÓN 

 
Fuente: Cuadro hecho por la SPC a partir de la información aportada por las empresas peticionarias. 

 
Fuente: Cuadro hecho por la SPC a partir de la información aportada por las empresas peticionarias.

Unidades 
m2 x 

placa
m2

Peso (kg) 

por placa

Peso Total 

(kg)

17/11/2022

Panel Rey Lightrey 1.22 x 2,33 

12.7 mm 2.200 2,9768 19,60 43.120,00

14/12/2022

Panel de yeso regular light 

rey de 1/2" 1.150 2,9768 19,60 22.540,00

02/01/2023

Panel light Rey de 1/2" de 

1.22 x 2.44 30 2,9768 19,60 588,00

23/01/2023

Panel de yeso regular light 

rey de 1/2" 1.150 2,9768 19,60 22.540,00

14/02/2023

Panel de yeso regular 1.22 x 

2.44 12.7mm 1.150 2,9768 21,70 24.955,00

16/02/2023

Panel de yeso light rey 1.22 x 

2.44 12.7mm 1.150 2,9768 19,60 22.540,00

08/03/2023

Panel de yeso lightrey 1.22 x 

2.44 12.7mm 1.150 2,9768 19,60 22.540,00

Cantidad

Fecha Empresa cotizante Producto

Peso  

Valor unitario 

por placa (MXN)

Valor total antes de 

descuentos (MXN)

Descuento 

(%)

Decuento 

efectivo (MXN)

Valor Total - 

Distribuidor 

(MXN)

Unidades 
Peso (kg) 

por placa

17/11/2022

Panel Rey Lightrey 1.22 x 2,33 

12.7 mm 2.200 19,60

14/12/2022

Panel de yeso regular light 

rey de 1/2" 1.150 19,60

02/01/2023

Panel light Rey de 1/2" de 

1.22 x 2.44 30 19,60

23/01/2023

Panel de yeso regular light 

rey de 1/2" 1.150 19,60

14/02/2023

Panel de yeso regular 1.22 x 

2.44 12.7mm 1.150 21,70

16/02/2023

Panel de yeso light rey 1.22 x 

2.44 12.7mm 1.150 19,60

08/03/2023

Panel de yeso lightrey 1.22 x 

2.44 12.7mm 1.150 19,60

Cantidad

Fecha Empresa cotizante Producto

Carga y 

manejo del 

contenedor 

puerto 

Manzanillo/

Altamira

Peso  

Valor Total - 

Distribuidor 

(MXN)

Utilidad 

distribuidor 

(%)

Utilidad 

distribuidor 

efectiva 

(MXN)

Valor 

mercado 

interno - 

Utilidad 

(MXN)

transporte 

interno 

(MXN)

Gastos 

Aduanales 

(MXN)

Valor 

Normal FOB 

x Kg (USD)

Valor 

Normal FOB 

(MXN)

Valor 

Normal FOB 

x unidad 

(MXN)

Valor Normal 

FOB x m2 (MXN)

Valor 

Normal FOB 

x Kg (MXN)

Tasa de 

Cambio
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3.5.2.2 La prueba del precio de exportación 

 
Las empresas peticionarias Gyplac S.A. y Paneltec S.A.S, indican lo 

siguiente: 
 
“Para el cálculo del precio de exportación FOB para las placas de yeso estándar 
dentro del periodo del dumping se tomó la DIM de placas de yeso estándar cuyo 

exportador fue ABAMAX efectuada el 23 de Julio de 2022, y con ella se determinó 
el precio de exportación FOB USD/m2, el cual resultó de dividir el valor FOB 

informado en la casilla 78 “Valor FOB USD” entre los m2 informados en la casilla 
77 “Cantidad”.  
 

Para el precio de exportación FOB USD /KG, se tomó el valor FOB informado en 
la casilla 78 “Valor FOB USD” y se dividió entre los KG netos informados en la 

casilla 72 “KG netos” de la DIM objeto de análisis.  
 
Para el cálculo del precio de exportación se tomó el precio FOB USD m2 o KG de 

la declaración de importación del 23 de julio del 2022, el cual se procedió a 
indexar tomando el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado 

por el Instituto Nacional de estadísticas y Geografía “INEGI” 
https://www.inegi.org.mx/temas/inpc/ , para los meses en los cuales se calculó 
el valor normal. Las cifras resultantes correspondientes al precio de exportación 

de placas de yeso estándar se muestran a continuación, y cuyo cálculo se 
encuentra detallado en el Anexo 21. 

 

A continuación se encuentran dos cuadros, uno con información del precio 

de exportación de Abamax en el que se obtiene el valor de exportación 
en términos FOB de 1,03 USD/m2, y otro, con información del precio de 

exportación de Abamax en el que se obtiene el valor de exportación en 
términos FOB de 0,156 USD/Kg: 
  

 

https://www.inegi.org.mx/temas/inpc/
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Al respecto, las sociedades peticionarias Gyplac S.A. y Paneltec S.A.S el 

día 5 de junio del 2023 a través del aplicativo de “dumping, subvenciones 
y salvaguardias”, dieron respuesta al requerimiento de la Autoridad 

Investigadora efectuado mediante comunicación No. 2-2023-013248 del 
9 de mayo de 2023, en la cual se les solicitó a dichas sociedades lo 

siguiente: 
 

Precio de exportación 
 

Solicitud: Debido a que la fecha de radicación de su solicitud es 18 de 
abril de 2022, para este análisis se determinó el periodo del dumping el 

comprendido entre el 18 de abril de 2022 y el 17 de abril de 2023. Así, 

hasta el momento no se han detectado un gran número de transacciones 
originarias de México, por lo que se solicita explicación del motivo por el 

cual determinaron indexar dichas transacciones a todo el periodo. 
 

Respuesta: “Para el cálculo del precio de exportación se implementó la 

metodología descrita a continuación, la cual se compone de los siguientes pasos:  

 
• Paso No. 1: Se seleccionó la declaración de importación No. 
872022000099828-3 del 23 de julio del 2022 de placas de yeso estándar 

originarias de México de la partida arancelaria 6809.11.00, porque ésta se 
efectuó dentro del periodo del dumping y su exportador fue ABAMAX.  

 
• Paso No. 2: Se tomaron los siguientes valores informados en dicha declaración 
de importación, esto es: casilla 77 “Cantidad”: 29.296 m2 y casilla 78 “Valor 

FOB” USD $ 27.338,96, para obtener el precio de USD $ 1,07 FOB/m2.  
 

• Paso No. 3: Se tomó el precio USD $ 1,07 FOB/m2 y se indexó para aquellos 
meses en los cuales se presentan cotizaciones para el cálculo del valor normal, 
esto es, noviembre, diciembre del 2022 y enero, febrero y marzo del 2023.  

 
Lo anterior con la finalidad de tener un número plural de precios de exportación 

que nos permitiera calcular un valor promedio ponderado y con ello realizar una 
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comparación equitativa entre el precio de exportación y el valor normal sobre la 

base de ventas efectuadas en fechas lo más próximas posible.”  
 

3.5.2.2.1 Evaluación de la Autoridad Investigadora – Precio de 

Exportación 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo Antidumping 

de la OMC que se refiere a la determinación de la existencia de dumping, 
el numeral 2.4 del mismo acuerdo que alude a la comparación equitativa 

entre el valor normal y el precio de exportación para al cálculo del margen 
de dumping y el artículo 2.4.2 del citado acuerdo que establece las 

diferentes métodos de cálculo del valor normal y del precio de exportación 
para determinar la existencia de márgenes de dumping,  a continuación 

se evalúa la información sobre precio de exportación aportada como 
indicio por las sociedades peticionarias. 

 
En primera lugar, respecto a la información presentada por las empresas 

peticionarias para el precio de exportación, se aclara que la información 
correcta de la declaración de importación No. 872022000099828-3 del 23 

de julio del 2022 no es la indicada por las empresas peticionarias. En dicha 
declaración, la cantidad indicada en metros cuadrados es de 27.338,96 

m2 y el valor total en términos FOB corresponde a USD 29.297, para 

obtener un precio unitario FOB en USD de 1,07/m2. 
 

Por lo anterior, para la determinación del precio de exportación, se 
analizaron los precios FOB en dólares de importación en Colombia de las 

placas de yeso estándar clasificadas por la subpartida arancelaria 
6809.11.00.00 originarias de México. 

 
Para calcular el precio FOB en USD promedio ponderado transacción por 

transacción, durante el periodo del dumping comprendido entre el 18 de 

abril de 2022 y el 17 de abril de 2023, la Autoridad Investigadora consultó 

en la base de datos de declaraciones de importación, fuente DIAN, las 

importaciones de las placas de yeso estándar clasificadas por la 

subpartida arancelaria 6809.11.00.00 originarias de México, encontrando 

dos transacciones. En dicha base no se registran importaciones del 

peticionario, operaciones plan vallejo ni operaciones con FOB igual a cero.  

Así, se calculó un precio FOB de exportación de USD 0,17/kilogramo. 
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3.5.2.3 Cálculo del Margen de dumping 

 
Las empresas peticionarias en la solicitud de apertura del examen por 

extinción indican lo siguiente: 
 

“Para la determinación del margen actualizado del dumping se siguió con 
lo estipulado en el artículo 2.4.2 del Acuerdo Antidumping, que establece: 

 
Artículo 2.4. 2. "(...) la existencia de márgenes de dumping durante la 
etapa de investigación se establecerá nonnalmente sobre la base de una 

comparación entre un promedio ponderado del valor normal y un 
promedio ponderado de los precios de todas las transacciones de 

exportación comparables (...).".  
 

Así, para obtener el margen de dumping en términos absolutos y relativos, 

se siguió el método del promedio ponderado, efectuando una comparación 
entre el promedio ponderado del valor normal contra el promedio 

ponderado del precio de exportación, para luego proceder a restar del 
valor normal ponderado el precio de exportación ponderado, de acuerdo 
con la siguiente formula:  

 
Margen de dumping absoluto:  

Valor normal ponderado - valor de exportación ponderado 
 

Para el cálculo del margen relativo, se aplicó la siguiente formula:  

 
Margen de dumping relativo:  

(Valor normal ponderado - precio de exportación) 100%  
(Precio de exportación)  

 
Al comparar el valor normal y el precio de exportación en el nivel FOB 
para el periodo comprendido entre abril de 2022 a marzo de 2023 se 

observó que el precio de exportación ponderado de las placas de yeso se 
sitúa en 1,03 USD/m2 mientras que el valor normal es de 2,58 USD/m2 , 

arrojando un margen absoluto de dumping de 1,56 y un margen relativo 
de 151,7% y en términos de KG, el margen absoluto es de 0,23 y relativo 
es de 149,4% Ver Anexo No. 21 de la solicitud.  

 
A continuación, se presenta el margen absoluto y relativo del dumping 

para ABAMAX, aplicando las anteriores formulas20: 
 

                                                           
20 Los cálculos se encuentran detallados en el Anexo No. 21. 
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Así las cosas, se hace evidente que el porcentaje de dumping que existe 

en la actualidad respecto de las importaciones del Producto Investigado 
es ostensiblemente superior al derecho antidumping de 7, 14% Ad 

Valorem que fue impuesto a ABAMAX mediante la Resolución 170 de 
octubre del 2017.  

 

El recalculo para ABAMAX se fundamenta, adicionalmente, en el hecho de 
que el porcentaje de dumping fijado en la investigación inicial, esto es 7, 

14%, no ha sido insuficiente para contrarrestar los precios de exportación 
artificiales bajos con los que las placas de yeso estándar originarias de 
México ingresan al país y que se evidencia en la subfacturación del 

producto investigado en el mercado nacional, presentado aún durante el 
periodo de aplicación de la medida, tal y como se analiza en la sección 

12.4 de esta solicitud, lo que ha afectado la recuperación de los principales 
indicadores económicos y financieros de la RPN.  

 

Por lo anterior, concluimos que, para efectos de contrarrestar el dumping 
resulta obligatorio extender la medida y además ajustar el porcentaje 

actual para el exportador ABAMAX, esto para dotarlo de la eficacia 
necesaria para conjurar los efectos de la distorsión en los precios de 

dumping de las importaciones de placas, ya que el actual margen de 
dumping (7, 14%) es insuficiente, ineficaz y en razón a esta circunstancia 
persisten las importaciones de placas de yeso estándar a precios de 

dumping.  
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Para USG México no se efectuó el recalculó el margen del dumping, puesto 

que, este no efectuó operaciones de exportación a Colombia en el periodo 
en mención. Por lo anterior, solicitamos que para éste se mantenga el 
margen del dumping dispuesto en la Resolución 170 de octubre del 2017.  

 
Finalmente se reitera que los Peticionarios adjuntan con esta petición 

elementos suficientes en aras de acreditar que existen fuertes indicios de 
que la práctica de dumping persiste y que, de hecho, se presenta en un 
porcentaje muy superior al calculado en la investigación inicial, y que los 

cálculos adjuntos a esta solicitud corresponden a la "mejor información 
disponible" a las que han tenido acceso los Peticionarios a efectos de 

probar que preliminarmente la existencia de indicios para efectuar el 
recalculo, por lo que la Autoridad Investigadora podrá profundizar en las 

pruebas y cálculos que requiera y solicitar pruebas adicionales para 
efectuar las comprobaciones de los cálculos aquí presentados.” 

 

3.5.2.3.1 Cálculo del Margen de dumping – Autoridad Investigadora 
 

El Acuerdo Antidumping de la OMC en el artículo 2.4 establece que debe 
realizarse una comparación equitativa entre el precio de exportación y el 

valor normal y en particular señala:  
 

“(...) Esta comparación se hará en el mismo nivel comercial, normalmente 
el nivel "ex fábrica", y sobre la base de ventas efectuadas en fechas lo 

más próximas posible. Se tendrán debidamente en cuenta en cada caso, 
según sus circunstancias particulares, las diferencias que influyan en la 

comparabilidad de los precios, entre otras las diferencias en las 
condiciones de venta, las de tributación, las diferencias en los niveles 
comerciales, en las cantidades y en las características físicas, y 

cualesquiera otras diferencias de las que también se demuestre que 
influyen en la comparabilidad de los precios.7/ 

 
En los casos previstos en el párrafo 3, se deberán tener en cuenta también 
los gastos, con inclusión de los derechos e impuestos, en que se incurra 

entre la importación y la reventa, así como los beneficios 
correspondientes. Cuando, en esos casos, haya resultado afectada la 

comparabilidad de los precios, las autoridades establecerán el valor 
normal en un nivel comercial equivalente al correspondiente al precio de 
exportación reconstruido o tendrán debidamente en cuenta los elementos 

que el presente párrafo permite tomar en consideración. Las autoridades 
indicarán a las partes afectadas qué información se necesita para 
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garantizar una comparación equitativa y no les impondrán una carga 

probatoria que no sea razonable.51/21 

 

Para obtener el margen de dumping absoluto y relativo, al valor normal 
se le restó el precio de exportación. 

 
De acuerdo con la metodología descrita anteriormente y de acuerdo con 

lo solicitado por las sociedades peticionarias, la Autoridad Investigadora 
procede a recalcular el margen de dumping individual en las 

importaciones de placas de yeso estándar clasificadas por la subpartida 
arancelaria 6809.11.00.00, originarias de México. 

 
De esta forma, al comparar el valor normal y el precio de exportación, en 

el nivel comercial FOB, se observa que el precio de exportación a Colombia 
de placas de yeso estándar clasificadas por la subpartida arancelaria 

6809.11.00.00, originarias de México para la sociedad  ABASTECEDORA 

MÁXIMO S.A. DE C.V. (ABAMAX), se sitúa en 0,17 USD/kilogramo, 
mientras que el valor normal es de 0,36 USD/kilogramo arrojando un 

margen absoluto de dumping de 0,19 USD/kilogramo, equivalente a un 
margen relativo de 111,76% con respecto al precio de exportación. 

 
A continuación se presenta dicha información en un cuadro: 

 

 
Fuente:  
Valor Normal: construido a partir de las 7 cotizaciones aportadas por las empresas peticionarias 
en el Anexo 2 de la solicitud del examen por extinción. 
Precio de Exportación: A partir de la información de importaciones de la base de datos DIAN para 
el periodo comprendido entre el 18 de abril de 2022 y el 17 de abril de 2023. 

                                                           
21 Queda entendido que algunos de los factores arriba indicados pueden superponerse, y que las 
autoridades se asegurarán de que no se dupliquen ajustes ya realizados en virtud de la presente 
disposición.” 

Subpartida 

arancelaria

Descripción del 

Producto

Valor 

Normal

Precio de 

Exportación

Monto 

Margen
Margen %

6809.11.00.00
Placas de yeso 

estándar
0,36 0,17 0,19 111,76%

MARGEN DE DUMPING INDIVIDUAL - EXAMEN POR EXTINCIÓN 

PAÍS INVESTIGADO: MÉXICO

PLACAS DE YESO ESTÁNDAR

(USD/Kg)

PERIODO DEL DUMPING: 18/04/22 - 17/04/23

ABASTECEDORA MÁXIMO S.A. DE C.V
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De acuerdo con el anterior resultado, la Autoridad Investigadora concluye 
que existen indicios de la continuación o repetición de la práctica de 

dumping en las importaciones de placas de yeso estándar clasificadas por 
la subpartida arancelaria 6809.11.00.00, originarias de México, las cuales 

corresponden a exportaciones realizadas por la sociedad mexicana 
ABASTECEDORA MÁXIMO S.A. DE C.V. 

 

 

3.6 Conclusión general 

 

De acuerdo con la evaluación realizada por la Subdirección de Prácticas 

Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 2.2.3.7.6.4 y 2.2.3.7.11.2 del Decreto 1794 de 

2020 y el párrafo 3 del artículo 11 del Acuerdo Antidumping de la OMC, 

se determinó que se presentó solicitud para el inicio del examen de 

extinción, la cual incluye fundamentos fácticos y de derecho que dan 

soporte a la misma, en nombre de la rama de producción nacional de 

placas de yeso estándar y dentro del plazo prudencial establecido en la 

norma nacional. Además, se estableció que con la información aportada 

con la solicitud de examen de extinción de los derechos antidumping 

impuestos, se puede concluir que existen indicios suficientes para iniciar 

el examen de extinción, con el objeto de determinar si la supresión de los 

derechos antidumping impuestos mediante la Resolución 170 de 11 de 

octubre de 2017 y prorrogados con la Resolución 147 del 20 de agosto de 

2020 ocasionaría la continuación o la repetición del dumping y del daño 

que se pretendía corregir. 

 
En importante resaltar que, para efectos de adelantar el examen de 

extinción y profundizar en los argumentos expuestos por las sociedades 

peticionarias GYPLAC S.A. y PANELTEC S.A.S., la Autoridad Investigadora 

podrá requerir a dichas sociedades información adicional y recabará 

información relativa a las variables económicas y financieras para el 

periodo real comprendido entre el segundo semestre de 2019 y segundo 

semestre de 2022, periodo más reciente, y el periodo de las proyecciones 

del primer semestre de 2023 a segundo semestre de 2025 en los dos 

escenarios, manteniendo y suprimiendo los derechos antidumping, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.3.7.11.1 y 
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2.2.3.7.12.1. del Decreto 1794 de 2020, de manera que se pueda 

establecer con mayores elementos de juicio, si existe probabilidad de que 

la supresión de los derechos antidumping provoque la reiteración de un 

daño importante en un término razonablemente previsible. 

Igualmente, con base en lo establecido en el artículo 2.2.3.7.10.3 del 

Decreto 1750 de 2015, los derechos antidumping definitivos 

establecidos mediante la Resolución 170 del 11 de octubre de 2017 y 

prorrogados con la Resolución 147 del 20 de agosto de 2020, 

continuaran aplicándose hasta que se produzca el resultado del examen 

de extinción abierto.  

En virtud de lo anterior y conforme lo dispuesto en el artículo 

2.2.3.7.13.9 del Decreto 1794 de 2020 y en el numeral 5 del artículo 18 

del Decreto 210 de 2003 modificado por el artículo 3 del Decreto 1289 

de 2015, corresponde a la Dirección de Comercio Exterior adoptar la 

apertura del examen de extinción de los derechos impuestos a las 

importaciones de placas de yeso estándar clasificadas por la subpartida 

arancelaria 6809.11.00.00 originarias de México, los cuales fueron 

impuestos mediante la Resolución 170 de 11 de octubre de 2017 y 

prorrogados con la Resolución 147 del 20 de agosto de 2020. 
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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

SPC

Bogotá D.C, 22 de agosto de 2023

Doctora
CLAUDIA MARIN JIMENEZ
Directora de Gestión de Aduanas (A )
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
cmarinj@dian.gov.co

Asunto: Inicio de examen de extinción de los derechos antidumping impuestos a las
importaciones de placas de yeso estándar, clasificadas en la subpartida arancelaria
6809.11.00.00, originarias de México.

Respetada Doctora Díaz:

De manera atenta, para lo de su competencia y fines pertinentes, me permito
remitir copia de la Resolución 168 del 17 de agosto de 2023, emitida por la
Dirección de Comercio Exterior, mediante la cual se ordena el inicio del examen
de extinción de los derechos antidumping impuestos a las importaciones de
placas de yeso estándar, clasificadas en la subpartida arancelaria 6809.11.00.00,
originarias de México.

Los derechos definitivos a las importaciones de placas de yeso estándar,
clasificadas en la subpartida arancelaria 6809.11.00.00, originarias de México,
se impusieron mediante la Resolución 170 de 11 de octubre de 2017 y fueron
prorrogados con la Resolución 147 del 20 de agosto de 2020, los cuales
permanecerán vigentes durante el examen de extinción ordenado por el acto
administrativo que se comunica y adjunta, según lo dispuesto en el artículo
2.2.3.7.10.3 del Decreto 1794 de 2020.

Agradezco su pronta atención a la presente.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,
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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

ELOISA ROSARIO FERNANDEZ DE DELUQUE
SUBDIRECTORA DE PRACTICAS COMERCIALES
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES

 
CopiaInt: Copia interna:
LEONOR CAROLINA DUQUE DUQUE - PROFESIONAL ESPECIALIZADO
NANCY ASTRID ZULUAGA YEPES - SECRETARIO EJECUTIVO
CopiaExt: Copia externa:
DIAN - Inirida Paredes - Subdirectora de Gestion de Comercio Exterior - iparedes@dian.gov.co

Folios: 2
Anexos: 1
Nombre anexos: Resolución 168 del 17 de Agosto de 2023.pdf

Elaboró: LUCIANO CHAPARRO BARRERA
Aprobó: ELOISA ROSARIO FERNANDEZ DE DELUQUE
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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

SPC

Bogotá D.C, 28 de agosto de 2023

Doctora
Mariana Gutiérrez
Apoderada Especial
GYPLAC S.A. y PANELTEC S.A.S.
marianagutierrez@cdmabogados.com

Asunto: Asunto: Inicio de un examen por extinción de los derechos antidumping
impuestos a las importaciones de importaciones de placas de yeso clasificadas en la
subpartida arancelaria 6809.11.00.00, originarias de México.

Respetada Doctora Gutiérrez

De manera atenta y por su intermedio solicito informar al Gobierno de su país que,
mediante Resolución 168 del 17 de agosto de 2023, publicada en el Diario Oficial No
52.491 del 18 de agosto de 2023, la Dirección de Comercio Exterior ordenó el inicio, de
un examen de extinción con el objeto de determinar si la supresión del derecho
antidumping impuesto mediante la Resolución 170 del 11 de noviembre de 2017 a las
importaciones de placas de yeso clasificadas en la subpartida arancelaria
6809.11.00.00, originarias de México, prorrogados por la Resolución 147 del 20 de
agosto de 2020, permitiría la continuación o repetición del dumping o del daño que se
pretendía corregir con las medidas adoptadas.

Igualmente, la Resolución 168 del 17 de agosto de 2023, establece que los derechos
impuestos permanecerán vigentes durante el examen de extinción ordenado.

Finalmente, le informo que en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo reposa el expediente público que contiene los documentos y pruebas relativas a
la investigación, el cual se encuentra a disposición de los interesados para consulta en la
siguiente dirección electrónica:
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/examen-extincion-placas-
de-yeso-estandar-2023.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,
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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

SPC

Bogotá D.C, 28 de agosto de 2023

Doctora
Martha Patricia Ruíz
Embajadora
Embajada de México en Colombia
politicoscol@sre.gob.mx

Asunto: Inicio de un examen por extinción de los derechos antidumping impuestos a las
importaciones de importaciones de placas de yeso clasificadas en la subpartida
arancelaria 6809.11.00.00, originarias de México.

Señora Embajadora,

De manera atenta y por su intermedio solicito informar al Gobierno de su país que,
mediante Resolución 168 del 17 de agosto de 2023, publicada en el Diario Oficial No
52.491 del 18 de agosto de 2023, la Dirección de Comercio Exterior ordenó el inicio, de
un examen de extinción con el objeto de determinar si la supresión del derecho
antidumping impuesto mediante la Resolución 170 del 11 de noviembre de 2017 a las
importaciones de placas de yeso clasificadas en la subpartida arancelaria
6809.11.00.00, originarias de México, prorrogados por la Resolución 147 del 20 de
agosto de 2020, permitiría la continuación o repetición del dumping o del daño que se
pretendía corregir con las medidas adoptadas.

Igualmente, la Resolución 168 del 17 de agosto de 2023, establece que los derechos
impuestos permanecerán vigentes durante el examen de extinción ordenado.

La participación de productores y exportadores en este proceso será de gran utilidad
para el desarrollo de la investigación, no solo porque permitirá conocer y controvertir las
pruebas allegadas durante el proceso y hacer uso del derecho de defensa, sino porque
también dará a la Autoridad Investigadora elementos de juicio para la realización de la
investigación correspondiente. La ausencia de participación dentro del término
estipulado permite a las autoridades tomar decisiones con base en la mejor información
disponible, conforme lo establece el artículo 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Relativo a la
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio de
1994, incorporado a la legislación colombiana mediante la Ley 170 de 1994.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 de 2020, el cual
adicionó el Capítulo 7 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015,
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Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo,
el plazo máximo para contestar los cuestionarios vence el 9 de octubre de

2023, plazo que podrá prorrogase por cinco (5) días más, previa solicitud debidamente
justificada por parte de los interesados.

Adicionalmente, conforme a lo dispuesto en el citado artículo, en concordancia con el
artículo 251 de la Ley 1564 de 2012, la información debe presentarse en idioma español
o en su defecto con su respectiva traducción oficial.

Finalmente, le informo que en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo reposa el expediente público que contiene los documentos y pruebas relativas a
la investigación, el cual se encuentra a disposición de los interesados para consulta en la
siguiente dirección electrónica:

https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/examen-extincion-placas-
de-yeso-estandar-2023.

Asimismo, en la citada página web se encuentran a disposición para consulta de los
interesados productores o exportadores extranjeros, los cuestionarios de la
investigación.

Me permito expresar a la Señora Embajadora mi agradecimiento por la atención a la
presente y mis sentimientos de admiración y aprecio.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

ELOISA ROSARIO FERNANDEZ DE DELUQUE (E)
DIRECTORA DE COMERCIO EXTERIOR (E)
DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

 
CopiaInt: Copia interna:
LUCIANO CHAPARRO BARRERA - COORDINADOR DEL GRUPO DE DUMPING Y SUBVENCIONES
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Inicio de un examen por extinción de placas de yeso-subpartida arancelaria 

6809.11.00.00 

Diana Marcela Hidalgo Mojica - Cont <dhidalgo@mincit.gov.co> 

Lun 28/08/2023 15:36 

Para:Eloisa Fernandez <efernandez@mincit.gov.co>;Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co> 

Cco:proveedores@proarca.com <proveedores@proarca.com>;facturaslitec@hotmail.com 

<facturaslitec@hotmail.com>;contabilidadacrilum@gmail.com 

<contabilidadacrilum@gmail.com>;compras@hierrosycementos.com 

<compras@hierrosycementos.com>;compras@deltaglobal.com.co 

<compras@deltaglobal.com.co>;compras@pinturasyyesos.com 

<compras@pinturasyyesos.com>;auxcontable@distribucionessye.com 

<auxcontable@distribucionessye.com>;asiscompras@marped.com 

<asiscompras@marped.com>;siesaferecepcion@siesa.com 

<siesaferecepcion@siesa.com>;gilberto.montoya@tecniyeso.com 

<gilberto.montoya@tecniyeso.com>;gerencia@acabadosyyesos.com 

<gerencia@acabadosyyesos.com>;contabilidad@ccdoccidente.com 

<contabilidad@ccdoccidente.com>;recepcionfacturas@hdrywall.com.co 

<recepcionfacturas@hdrywall.com.co>;apgdrywall@gmail.com 

<apgdrywall@gmail.com>;cuenta@dominio.com <cuenta@dominio.com>;info@coval.com.co 

<info@coval.com.co>;servicioalcliente@supermastick.com 

<servicioalcliente@supermastick.com>;cuenta@dominio.com 

<cuenta@dominio.com>;contacto.colombia@etexgroup.com 

<contacto.colombia@etexgroup.com>;mercadeo-co@knauf.com <mercadeo- 

co@knauf.com>;clientes1@abacol.co <clientes1@abacol.co>;construtecmpm@gmail.com 

<construtecmpm@gmail.com>;contacto.colombia@etexgroup.com 

<contacto.colombia@etexgroup.com>;proveedores@proarca.com 

<proveedores@proarca.com>;panelrey@gpromax.com <panelrey@gpromax.com> 

Cordial saludo,  

De manera atenta, nos permi mos informar que, mediante Resolución 168 del 17 de agosto de 2023, 
publicada en el Diario Oficial No 52.491 del 18 de agosto de 2023, la Dirección de Comercio Exterior 
ordenó el inicio, de un examen de ex nción con el objeto de determinar si la supresión del derecho an 
dumping impuesto mediante la Resolución 170 del 11 de noviembre de 2017 a las importaciones de 
placas de yeso clasificadas en la subpar da arancelaria 6809.11.00.00, originarias de México, 
prorrogados por la Resolución 147 del 20 de agosto de 2020, permi ría la con nuación o repe ción del 
dumping o del daño que se pretendía corregir con las medidas adoptadas. 

Igualmente, la Resolución 168 del 17 de agosto de 2023, establece que los derechos impuestos 
permanecerán vigentes durante el examen de ex nción ordenado. 

La par cipación de productores, importadores y exportadores en este proceso será de gran u lidad para 
el desarrollo de la inves gación, no solo porque permi rá conocer y controver r las pruebas allegadas 
durante el proceso y hacer uso del derecho de defensa, sino porque también dará a la Autoridad Inves 
gadora elementos de juicio para la realización de la inves gación correspondiente. La ausencia de par 
cipación dentro del término es pulado permite a las autoridades tomar decisiones con base en la mejor 
información disponible, conforme lo establece el ar culo 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Rela vo a la 
Aplicación del Ar culo VI del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 
incorporado a la legislación colombiana mediante la Ley 170 de 1994. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el ar culo 2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 de 2020, el cual adicionó el 
Capítulo 7 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Comercio, Industria y Turismo, el plazo máximo para contestar los cues onarios vence el 9 de 
octubre de 2023, plazo que podrá prorrogase por cinco (5) días más, previa solicitud debidamente jus 
ficada por parte de los interesados. 

Adicionalmente, conforme a lo dispuesto en el citado ar culo, en concordancia con el ar culo 251 de la 
Ley 1564 de 2012, la información debe presentarse en idioma español o en su defecto con su respec va 
traducción oficial. 

Finalmente, le informo que en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo reposa el 
expediente público que con ene los documentos y pruebas rela vas a la inves gación, el cual se 
encuentra a disposición de los interesados para consulta en la siguiente dirección electrónica: h 
ps://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial/dumping/inves gacionesan 
dumping-en-curso/examen-ex ncion-placas-de-yeso-estandar-2023 

Asimismo, en la citada página web se encuentran a disposición para consulta de los interesados 
productores o exportadores extranjeros, los cues onarios de la inves gación. 

Cordialmente, 

ELOÍSA FERNANDEZ DE DELUQUE 

SUBDIRECTORA DE PRÁCTICAS COMERCIALES 

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES 

Diana Marcela Hidalgo Mojica 
dhidalgo@mincit.gov.co  
Subdirección de Practicas Comerciales  
(571) 6067676 ext. 1474  
Calle 28 No. 13 A – 15 - Piso 16   
Bogotá, Colombia  
www.mincit.gov.co  
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